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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D, G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente 
instruido acerca de los derechos que deben exigirse 
á las botellas para contener aguas gaseosas, la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien m andar, conformán
dose con el parecer de esa Dirección general, que 
dicha clase de objetos cuando se hallen terminados 
en un pequeño aparato de compresión, adeuden los 
derechos que con arreglo á las partidas 1251 y 941 
del Arancel correspondan al vidrio oscuro y al 
peltre, de que están compuestos; á cuyo efecto se 
aforará por separado cada una de dichas materias, 
teniendo en cuenta que el peso de la última es ge
neralmente de 34 centésimos de libra por cada bo
tella.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Noviembre de 1857.=aMon.«=Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.
Mes de Diciembre de 1857.

Estado de las cantidades que por todos conceptos y según 
los centros directivos se consideran realizables en el ex • 
presado mes,

Rs. vn.
contribuciones é impuestos. -

Contribución de inm uebles, cultivo y ga
nadería ...........................................................  24.734.000

Idem del subsidio industrial y de comer
cio...................................................................  4.984.000

Derecho de hipotecas...................................... 20.000.000
Veinte por ciento de los bienes de p ro 

pios..................   523.000
Impuesto sobre grandezas y  títu los  60.000
Expedición y toma de razón de títulos... 4 9.000
Impuesto de m inas........................................  74 4.500
Derechos de consum os..................................  44.587.000
Arbitrios que estuvieron afectos á la

amortización................................................  39.000
Im prenta N acional.........................................  405.400
Establecimientos penales................... .. 4 50.000
Líneas electro-telegráficas................    496.400
Atrasos hasta fin de 4 849 de impuestos su

primidos........................................................  844.500
Diez por ciento de administración de p a r

tíc ipes............................................................  345,300

46.265.500

RENTAS ESTANCADAS.

Tabacos............................................................... 20.678.000
S ai........................    47.332.000
Efectos tim brados...........................................  3.583.400
Pólvora...............................................................  4.533.000
Documentos de vigilancia.............................  346.400
Papel de m atrículas, títulos y diplom as.. 4.400

43.477.200

ADUANAS Y POLICÍA SANITARIA.

Derechos de arancel.......................................... 17.510 000
Idem de navegación, puertos y faro s  800.000
Idem m enores................................................... 85.000
Comisos, parte correspondiente á la Ha

cienda ................................................................... 4 0.000
Policía san ita ria ............................................... 95.000

18.500.000

f LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Productos generales de Loterías................. 14.131.200
Casas de Moneda ...........................................  537.045
Minas de Almadén y Almadenejos  12.925
Idem de R io tin to . ......................................... 732.000
Idem de L inares............................................... 413.000
Idem de Falset.................................................  3.000
Idem de Marbella............................................  233

15.529.403

BIENES DEL ESTADO.

Valores de las rentas y de los bienes del
Estado en general.......................................  52.405

Idem id. del c lero ..........................................  4.934.323
Idem id. de secuestros no declarados en

v en ta .............................................................. 45.400
Resultas de ejercicios cerrados...................  305.369

2.307.197

RAMOS DE GOBERNACION.

Valor d é la  correspondencia particu lar... 366.150 
Venta de sellos de franqueo y certificados 

y tim bre de periódicos.............................. 4.435.000

4.804.450

ramos de fomento.

Montes y p lan tíos ..........................................  42.400
Fincas y rentas del ramo de com ercio .. .  4.000
In d u stria .................................................................   20 000
Escuelas especiales................................................ 39 400
Caminos   ............   4,249.700

Canales.....................................................................  33.200
Boletín y otras pub licac iones .   ............. 5.640
Instrucción púb lica  ........................    60.000

4.453.740

IIAMpS DEL TE^QRO.

Gfro mutuo de C orreos.   ...........*............  70.000

RESÚMENc

Contribuciones é im puestos......................... 46.265.500

Rentas estancadas........................................... 43.477.200
Aduanas y  policía sanitaria.........................  4 8.500.000
Loterías, Casas de Moneda y Minas  45.529.403
Bienes del Estado............................................  2.307.197
Ramos del Ministerio de la Gobernación. 4.801.150 
Idem de Fomento............................................. 1.453.740

Idem del Tesoro.....................    70.000

Total.................................... 429.404.190

Madrid 12 de Diciembre de 4 857.=»El Director ge-* 
neral del Tesoro, José de Sierra.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.                                                   M es de  D iciem bre  de  1 8 5 7 .

Estado de las cantidades que , según los centros directivos, se calculan realizables en el expresado mes.

PROVINCIAS. Contribuciones. Estancadas. Aduanas. Casas de Moneda 
y Minas. Bienes del Estado. Ministerio de Estado. Gobernación. Fomento. Ramos del Tesoro. TOTAL.

Tesorería cen tra l................
Á lava....................................... **6.000 *4*4.800 *2*3.700 • •

1*5.210 * *6.700 *1.100 67.510
A lbacete.................................. 918.500 540.000 27.900 9.540 28.560 1.524.500
A licante.................................. 537.500 1.214.000 4.000.000 28.000 35.000 36.820 *4.100 2.852.420
A lm ería. ................................ 776.000 912.000 4 00.000 14.600 4 8.540 120 1.821.260
Avila........................................ 362.500 382.000 52.277 10.520 10.160 817.457
Badajoz.................................... 1.558.000 1.410.000 4 0.000 47.700 28.700 10.000 * *2.000 3.066.400
Barcelona................................ 3.299.000 2.793.000 4.000.000 *50.070 54.000 141.420 70.300 . 4.200 10.411.990
Búrgos..................................... 660.500 569.000 40.400 32.240 95.300 2.300 1.399.740
Cáceres.................................... 863.000 881.000 ’ *5.000 48.500 18.240 900 1.816.640
Cádiz........................................ 1.844.000 4.277.000 1.700.000 64.500 80.400 14.500 4.200 4.984.600
Castellón................ ................ 356.000 848.000 2.000 65.000 12.520 17.960 1.301.480
Ciudad-Real........................... 4.066.500 765.000 *42.925 49.000 16.160 21.200 **1.800 1.932.585
Córdoba................. : .............. 4.353.000 1.165.000 55.500 26.560 27.800 1.500 2.629.360
Cor u ñ a .................................... 1.346.500 4.869.000 670.000 240.200 48.173 43.920 14.160 4.400 4.203.353
Cuenca................... ................ 363.100 520.000 28.500 11.140 9.700 700 933.140
G erona.................................... 284.500 799.000 150.000 90.000 30.680 16.100 1.370.280
G ranada.................................. 2.435.000 1.364.000 9.000 33.000 34.200 2.720 * *3.200 3.878.120
Guadalajara........................... 926.600 574.000 32.000 18.360 23.320 4.200 1.575.480
Guipúzcoa.............................. 13.000 6.700 1.700.000 28.800 5.860 9 9 1.754.360
Huelva..................................... 1 543.600 934.000 40.000 7*32.000 4 4.700 13.520 ,. 9 9 2-244.820
Huesca..................................... 675.000 585.000 19.000 22.300 22.320 4.323.620
Jaén ..................................... 4.088.000 976.000 41*3.000 49.500 20.360 46.500 *4.300 2.294.660
León......................................... 738.000 654.000 425.600 17.220 27.200 4.562.020
L érida...................................... 440.500 767.000 *9*5.000 28.200 4 8.820 960 *2.000 1.352.480
Logroño.................................. 544.000 342.000 22.000 22.640 4.300 931.940
Lugo......................................... 545.000 4.301.000 *4*0.000 40.000 12.640 *1*9.660 700 1.929.000
M adrid..................................... 5.256.400 2.503.000 35.000 *30.075 44.900 479.400 322.900 42.800 8.654,175
Málaga..................................... 2.144.000 1.040.000 1.700.000 233 50.000 47.740 4.900 4.983.873
M urcia............................ ........ 1.478.000 1.377.000 500.000 35.500 32.600 8.600 3.600 3.435.300
N avarra .................................. 5.000 496.000 410.000 60.000 30.260 2.820 4.800 405.880
O rense............... ..................... 658.600 973.000 5.000 24.500 9.240 4.400 1.674.740
Oviedo..................................... 984.000 4.628.000 70.000 70 000 25.040 32.900 800 2.810.740
Palencia.................................. 600.000 455.000 40.000 4 4.320 73.420 . . 4.182.740
Pontevedra............................. 688.000 1.032.000 300.000 23.010 22.520 10.500 2.076.030
Salam anca.............................. 975.000 610.400 8.000 41.270 48.4 00 4.420 "  900 4.657.790
San tander............................ 477.500 739.000 4.700.000 24.605 35.880 183.800 , , 3.160.785
Segovia.................................... 509.000 323.000 1*8*0.000 32.600 8.520 . , 1.053.120
Sevilla..................................... 2.830.000 2.428.000 600.000 36.700 485.362 66.660 69.420 4.600 5.920.742
Soria......................................... 207.000 312.000 22.000 8.100 , . 549.100
T arragona.............................. 800.500 867.000 250.000 *3.000 22.500 m # 25.020 47.600 , . 4.985.620
Teruel.......... ........................... 477.000 354.000 , ( 30.100 % 9 43.320 , # 870.420
Toledo...................................... 337.500 1.032.000 , , 28.500 9 9 28.460 7.700 4.500 4.435.660
V alencia ................................ 4.781.000 2.108.000 4.250.000 400.090 9 48.430 66.220 3.400 5.656,750
Valladoüd................................ 793.000 602.000 26.700 31.760 54.620 2,100 4.507.180
Vizcaya.................................... 40.000 20.300 4.85*0.000 , , . . 26.550 600 4.907.450
Zamora..................................... 547.500 498.000 6.000 33.100 42.400 6.660 , , 4.403.360
Zaragoza.................................. 597.000 883.000 «• 28.400 60.160 87.620 3.400 4.659.280
Islas Baleares.......................... 596.500 349.000 600.000 , , 24.000 , , 11.560 920 600 1.549.580
C anarias.................... .............. 24.000 24.100 7.040 4.320 53.460

46.265.500 43.477.200 48.494.000 1.398.203 2.307.497 •• 1.801.550 1.453.740 70.000 415.266.990

Productos generales de Loterías.................................. ..
Madrid 42 de Diciembre de 1857.«»El Director general del Tesoro, José de Sierra. Idem de Aduanas interiores.......... ....................................

44.131.200
6.000

429.404.490

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

M IENTOS, JU NTA S, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 46 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto se

verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden lom ar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 4 2 de Diciembre de 4 857.«Z ea.

El dia 4 6 del presente mes tendrá efecto, á las dos 
de la tarde, en esta Dirección genera l, la subasta simultá
nea del surtido de 35.000 varas de mechas de seguridad 
que son necesarias en el año próximo de 1858 para el 
servicio del establecimiento de Minas de Almadén y de
partam ento de Almadenejos, bajo el tipo máximo de 50 
céntimos de real por vara castellana. El pliego de condi
ciones se halla inserto en la Gaceta del 16 de Noviembre 
último y de manifiesto en la Escribanía mayor de Rentas 
con el siguiente modelo de proposición:

« D. N ., enterado del pliego de condiciones, se com
promete á entregar en el establecimiento de Almadén las 
35.000 varas de mechas de seguridad con sujeción á las
cláusulas del mismo p o r  cénts. vara .= F echa y
firm a .»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ad
virtiendo que el remate se efectuará tam bién en dicho 
dia en la Superintendencia de Almadén y en la Admi
nistración de Hacienda pública de la ciudad de Carta
gena.

Madrid 11 de Diciembre de 1857.==Mariano de Zea.

El dia 22 del actual se verificará ante el Gobernador 
de Ciudad-Real y Superintendente de las minas de A lm a
dén por tercera vez un doble remate para contratar el 
sum inistro de 4.000 arrobas de paja que son necesarias 
para atender al pienso de las caballerías ocupadas en las 
labores de las minas que existen en el segundo de los 
puntos citados, el que se hará bajo iguales condiciones 
que los dos anteriores y sin más variación que la de a u 
mentarse el tipo máximo á 3 rs. 50 es. por arroba.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Diciembre de 1857.=*Mariano de Zea.

El dia 24 del presente mes de Diciembre se subastará 
pública y solemnemente por tercera vez en la Casa de 
Moneda de esta corte el surtido de 260 fanegas de cebada, 
bajo el tipo que se manifestará en el acto del rem ate y 
pliego de condiciones que existe en las oficinas de esta 
Dirección general y en las de dicho establecimiento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Diciembre de 4857.=M ariano de Zea.

El dia 16 de Enero próximo se celebrará subasta p ú 
blica en la Casa de Moneda de Barcelona para la adquisi
ción de 4.000 quintales de carbón de piedra necesarios 
en aquella Casa en todo el próximo año de 4858, bajo el 
precio máximo de 11 rs. 50 es. quintal.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i
cho establecimiento y en la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Dirección general de Loterías, 
Casas de Moneda y Minas y en la Contaduría de la Casa 
de Moneda de esta ciudad, se compromete á suministrar

á la misma, con sujeción á dichas condiciones, los 4.000
quintales de carbón de piedra por el precio d e .........
reales quintal castellano.»

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 11 de Diciembie de 4 857.«M ariano de Zea.

El dia 46 de Enero próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Linares para 
contratar el servicio de habilitación, merma y construc
ción de las herram ientas necesarias en dichas minas du
rante el año próximo de 4858, bajo los precios máximos 
de 16 rs. fundición de hornos reberveros: 7 la de cen i
zas y  escorias en horno de m anga, cuyo servicio ab ra 
zará también la habilitación y consumo de toda clase de 
hierro y cadenas, y 83 céntimos por cada jornal de b a r
renero picador, cuya operación deberá hacerse á estilo 
del pais.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i
cho establecimiento y en la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«Me obligo á ejecutar en las minas de L in a re s , d u ran 
te todo el año de 1858, la habilitación , merma y cons
trucción de herram ientas, siendo de su cuenta las m er
mas , con arreglo á las condiciones aprobadas para este
servicio por el precio d e  rs. vn. cada fundición de
horno de rebervero  rs. vn. la de manga, y .........
céntimos por cada jornal de barrenero picador que se 
invierta en las excavaciones, quedando las construccio
nes sujetas á lo que establece la condición 7.‘»

Madrid 14 de Diciembre de 1857 .«M ariano de Zea,

El dia 20 de Enero próximo se subastará en el esta
blecimiento de minas de Almadén el servicio de conduc
ción de m ineral, zafras y útiles en las minas de Alma
dén durante el próximo año de 1858, bajo el tipo máximo 
admisimible de 66 cénts. de real por cada peso de 20 a r 
robas, y distancia á recorrer de 860 varas. El pliego de 
condiciones se halla en las oficinas de esta Dirección ge
neral y en las de dicho establecimiento con el siguiente

Modelo de proposición.

Me obligo á la conducción de minerales, zafras, útiles 
y efectos por medio de carretas en las minas de Almadén,
hasta fin de Diciembre de 4858, por el precio d e .........
céntimos por cada peso de 20 arrobas y por distancia de 
860 varas, bajo el pliego de condiciones aprobado,«Fecha 
y firma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Diciembre de 4857.»=Mariano de Zea.

El dia 20 de Enero próximo se celebrará subasta p ú 
blica en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar el servicio de desagüe de las mismas á los p re 
cios siguientes: 28 rs. por cada bomba que esté en ju e 
go durante veinticuatro horas en las profundidades de 
San Francisco á P. y  San Teodoro con los demas abonos 
que se detallan en la 7.‘ condición del pliego. Este se h a
lla de manifiesto en dicho establecimiento y en la Direc- 
eion general del ramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el servicio de desagüe de las minas de 
Almadén con bombas de m a^ o , cubas y zacas, se com 

promete á cum plirlas y prestar dicho servicio á los p re 
cios máximos d e  reales.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 12 de Diciembre de 1857,«M ariano de Zea.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

El dia 2 de Enero próximo se dará  principio al pago 
de intereses de las Deudas á 3 por 100 consolidado y di
ferido, de la del Tesoro procedente del material y de las 
acciones de carreteras y ferro-carriles que vencen el 31 
del actual. A fin de verificar este pago con la debida re 
gularidad, la Junta ha acordado que los tenedores de cu 
pones de dichas Deudas y acciones formen facturas ó ca r
petas expresivas de su numeración ó importe y las p re 
senten desde el dia 28 del corriente, de diez de la m aña
na á las dos de la tarde, en los no feriados, en la Secre
taría de la Dirección general de la Deuda pública, para 
que se consigne en ellas el en que han de hacer efectivo 
su valor.

Los poseedores de inscripciones nominativas de las 
referidas Deudas consolidada y diferida á 3 por 100 y los 
de billetes del Tesoro procedentes del m aterial, los pre
sentarán en los mismos dias y horas en el Departamento  
de Emisión, Teneduría del gran libro, acompañados de d o 
bles facturas, en las cuales ha de expresarse tam bién su 
numeración y ciase, y ademas el importe del capital y del 
semestre. De estas carpetas se les devolverá una con el 
recibí, la cual han de presentar en la Secretaría dé la  Di
rección con el objeto de que se señale en ella el dia en 
que deben acudir á cobrar y á recoger el documento r e 
presentativo del capital.

Se advierte al público que no se admiten en las ofici
nas de la Deuda para el cobro de intereses las inscrip
ciones intransferibles expedidas á favor del clero, m e
diante deberse presentar al efecto en la Tesorería’de la 
provincia en que radique la capital de la ‘diócesis.

Asimismo se hace saber para conocimiento de los in 
teresados que las inscripciones nominativas y los billetes 
de la Deuda del Tesoro procedentes del m a teria l, pue
den presentarse con una carpeta duplicada, aun cuando 
tengan que cobrar varios sem estres, cuidando en este ca
so de expresar en ellas detalladamente cada una de las 
anualidades que hayan de percibir; y en cuanto á los 
cupones, deberán comprenderse los del semestre que ven
ce en fin del presente mes en una carpeta , y los de se
mestres atrasados en otra con igual especificación que en 
las inscripciones, sin necesidad de presentar una carpe
ta para cada semestre de los atrasados.

A fin de evitar la confusión que resulta de señalar en 
los primeros dias carpetas de todas clases de Deudas , se 
hará el señalamiento en igual forma que se efectuó en el 
sem estre último, á saber:

El dia 28 solo se adm itirán las carpetas de cupones 
del 3 por 400 consolidado correspondientes al semestre 
que vence en el citado dia 4 .* de Enero próximo.

El dia 29 las de cupones de la Deuda diferida' del mis
mo semestre.

El dia 30 las de inscripciones nominativas del 3 por 
4 00 consolidado y diferido y las de in te r e s e s  de semes
tres atrasados.

Y el dia 31 las de billetes del material del Tesoro, ac
ciones de ferro-carriles y de carreteras, continuando 
después en los demas dias los señalamientos de todas las 
clases de Deudas indistintamente.

Las carpetas con que precisamente han de presentar
se todos estos créditos se hallarán de venta en la porte
ría del establecimiento.

Madrid 4 4 de Diciembre de 4857.=*El Secretario, Á n
gel F. de Heredia.=»V.# B.#=*E1 Director general, P resi
dente, Ocaña.



DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Segunda■ quincena del mes de Noviembre de 1857 .

Nota de los granos, harinas y  dem as sem illas alim enticias que se han introducido en el Reino, procedentes A el extranjero, en  virtud del Real decreto de 11 de Julio de 1856 , por las Aduanas que se  expresan á continuación, y según los 
datos que ex isten  en la sección de la Estadística com ercial.

AVENA. CEBADA. CENTENO. GARBANZOS. GUIJAS 
0 GUISANTES. habas. J HABICHUELAS MAIZ. TRIGO. ARROZ. HARINA. PATATAS.
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Por las introducciones de las veintiuna 
quincenas anteriores, según los estados 
publicados,.................................................. 658 6.795 7.453 70.127 719.832 789.959 33.874 54.484 88.358 39.489 18.153 57.342 781 256 1037 136481 102910 289.391 4.341 8.763 43.404i 203229i 1.037.008i 1.240.237 1.037.421 3.532.568 4.569.989 66.733 220.700 287.433 2.160.539 2.548.689 4.709.228 428 4 6.276 4 6.704
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Madrid I % de D iciem bre de 1857 .= =V.° B.‘*=*E l D irector g e n e r a l,  José G. Bar2 anallana. =  El Subdirector , Jefe de la S ecc ió n , Joaquin Canga Argüelles.

. REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

La Real Academia Española, deseosa de co n tin u ar la 
costum bre  que desde su fundación ha observado de es
tim u lar con prem ios á los ingenios que cu ltivan  las le tras  
cas te llanas, na dispuesto u n  nuevo certám en, designando 
a l efecto dos com posic iones, u n a  en prosa y otra en  ve r
so , á los asuntos y  con las condiciones y c ircunstanc ias 
sigu ien tes ‘

Program a.

A s u n t o  d e  p r o s a . Una d isertación  ó discurso  escrito  
en  que  se exam ine  y resuelva la cuestión s ig u ien te :

Qué ventajas y  qué ¡nc(.nvementes ha acarreado á nues
tra  'poesía la adopción de la índole y  formas de la italiana, 
verificada en el siglo X V I.

La d isertación  deb erá  so b resa lir p o r la pureza del 
lenguaje, y por la c la r id a d , na turalidad  y tersu ra  del es
tilo ;  dotes que no im piden cam pear al in g en io , ni o s 
te n ta r  en la m edida convenien te  su  gala y  lozanía. En 
c u an to  á las op in iones lite rarias ó concepto qu e  sobre el 
a sun to  form e el a u to r , la Academia le deja en  com pleta 
libertad .

La extensión del escrito  deberá  calcularse  como p ara  
llen a r 10 pliegos de im presión  á lo m énos y 16 á lo más, 
del tipo ó carácter y  del tam año de papel usados en obras 
análogas ú ltim am en te  p rem iadas por la Academ ia.

Asunto de verso. Un drama lírico de argumento se
r io , en dos ó tres actos, que reúna las condiciones de 
tal, musicales y literarias.

El gusto m oderno y los adelantos del a rte  de la m ú 
sica han  dado origen en España á un  género  de com 
posición dram ática  mezclada de declam ación y canto, 
que , aunque adoptando un  n om bre  an tig u o , se inclina 
m ás y  m ás cada dia á la im itación del verd ad ero  dram a 
lírico ta l como florece hace ya años en  varios países ex
tran je ro s , y  especialm ente en los de Italia y A lem ania. 
La Real Academ ia Española no puede m ira r  con in d ife 
ren c ia  esta novedad l i te ra r ia , y  persuadida de lo conve
n ien te  que seria perfeccionar el d ram a lírico hasta e le
v a rle  á una a ltu ra  que le granjease m erecido lugar en tre  
los dem as géneros de la lite ra tu ra  d ram ática , anhela  p re 
se n ta r  por su parte  a lgún estím ulo á los ingenios esp a
ñoles que le cu ltiv en ; con lo cual tam bién se co n trib u irá  
ind irectam en te  al progreso y esplendor de una escuela 
de  m úsica de índole y  estilo ve rd ad eram en te  españoles.

Excusado parece decir que el dram a lírico propuesto 
h a d e  esc rib irse  todo en  v e rso , y que  po r condiciones 
m usicales se entiende aquella fluidez cadenciosa y aque
lla  sim etría  de acentos que hace á los versos propios para 
el canto

Ocioso es tam bién  a d v e rtir , pero se expresa  en g ra 
cia de la exactitud , que no se ad m itirán  al certam en  ni 
tradu ccio n es, n i re fund iciones, n i im itaciones dem asia
dam ente  ajustadas ó serviles.

Condiciones del certámen.

Todos los escritos que asp iren  á los prem ios se ha
b r á n  de en tregar al Secretario de la Academ ia an tes del 
d ia 1 .* de Setiem bre del año próximo.

No p odrán  acom pañarse con solicitud ni carta  f irm a 
da p o r el a u to r , sino que cada composición llevará  al 
p rin c ip io  u n  mote ó lema , y  ad jun to  á la obra se e n tr e 
gará  un  pliego cerrado  y sellado, en cuya p a rte  ex te rio r 
se rep e tirá  el lem a, y adem as el p rim er renglón ó verso 
de la o b r a , po r si ocurriere  que en dos ó m ás de las p r e 
sen tadas fuese idéntico dicho lem a ó e p íg ra fe : en  la p a r
te  in terio r se especificarán con toda c la ridad  el nom bre, 
apellido y residencia del a u to r, y se explicará el m odo ó 
conducto pa ra  d irig irle  aviso en  caso de ser prem iado.

Adem as de los dos p rim eros prem ios destinados á las 
dos obras que m ejor cen su ra  o b tu v ie re n , una en  cada 
a s u n to , se adjudicarán  otros dos de segunda clase á las 
q  ue parec ieren  d ignas de ellos.

Para  conceder la Academ ia cualquiera de  los prem ios 
indicados, no se a te n d rá  al m érito  relativo de las com po
siciones que opten  á ellos : es preciso que de suyo lo te n 
gan  suficiente las que h ay an  de se r prem iadas. Podrá 
pues la corporación ad jud icar el p rim e r p rem io  sin  el 
segundo, este sin  aquel, ó n eg ar los dos si, lo que no es 
de esperar, n in g u n a  de las o b ras que á ellos a sp iren  lo 
m ereciere.

Cada uno de los p rim eros prem ios consistirá  en  una 
m edalla  de oro del peso de d e so n z as  con las a rm as de la 
Academ ia y  el nom bre del la u re a d o , 6,000 rs. vn. en  m e
tálico y 500 ejem plares de la obra prem iada, que esta 
corporación im prim irá  á su costa, re servando  los re s tan 
tes , hasta 1.000 de que constará  la edición, para hacer de 
ellos la g ra tu ita  d istribuc ión  que en  tales casos se acos
tu m b ra .

Cada uno  de los prem ios segundos ó de accessit con 
sistirá  en  una cantidad de 3.000 rs. vn. y en  500 e jem 
plares de la respectiva composición, que igualm ente  será  
im presa  á costa de la Academia.

Ésta p rim era  edición de las cu atro  o b ras p rem iadas 
no  despojará á sus au to res  del deiecho  de prop iedad  que 
la ley  les concede, en  v irtu d  del cual p o d rán  re im p r i
m irla s  cuando lo tuv ieren  por conveniente.

El a u to r  de o b ras p resentadas qu e  de alguna m anera  
d irecta  ó ind irecta  q u e b ran ta re  el secreto del anónim o, 
q u ed ará  por el m ero hecho excluido del certám en .

A probadas las com posiciones á q u e  se h a y an  de a d 
jud icar los prem ios, se ab rirán  so lam ente los pliegos se
llados que contuvieren  iguales lem as, á fin de conocer 
los autores. Los dem as pliegos se quem arán  sin  a b r i r 
los, y las o b ras no prem iadas se a rch iv a rán  en  la Aca
dem ia.

Según el uso recibido, los individuos de esta Real 
Academ ia se a b sten d rán  de c o n c u rr ir  al c e rtám en .

La en trega de los prem ios se hará  en  acto público y 
solem ne.

M adrid 12 de D iciem bre de 1857.« E l  Secretario  p e r
petuo , Manuel B retón de los H erreros. g

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El dia 21 del p resen te  m es de D iciem bre, á las dos de 
3U tard e , se subasta rá  en  pliegos ce rrad o s , en el local

en  que  el Consejo celebra  sus sesiones, calle de Alcalá, 
casa denom inada de la A duana , an te  una com isión del 
m ism o C onsejo, y con asistencia del Ingeniero D irector 
y  del encargado de la d istribución  in te r io r , la co n stru c 
ción de las a lcan tarillas de la cuenca de la calle del Bar
q u illo , bajo el pliego de condiciones publicado con el m o
delo de proposiciones en  el núm ero  de la Gaceta oficial 
co rrespondien te  al dia 2 del actual, cuyos docum entos, 
p resu p u esto , ascendente  á la sum a de *3.665.288 rs. 24 
cén tim os, y planos á que  se re fie ren , esta rán  de m an i
fiesto en la Secretaría  de dicho Consejo para cu an tas p e r
sonas gusten  e x am in arlo s , todos los d ia s  no feriados h as
ta el de la su b asta , desde las once de la m añana á las 
tres de la tarde.

M adrid , 3 de D iciem bre de 1857.=E l P re sid en te , Mar
ques del S o co rro .= E l S ecre ta rio , Francisco  M artin y Ser
rano. 2

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE  H A CIENDA PU B L IC A  D E  LA PR O V IN C IA  DE M A D R ID .

En el expediente de alcance que se sigue en esta Ad - 
m in istracion  contra D. Luis de la P ied ra , Tesorero que 
fué de la Caja nacional de A m ortización , por el desfalco 
y  sustracción  com etida en la expresada Caja en  el año de 
1843, im portan te  272.179 r s . , se han  practicado varias 
d iligencias para cu b rir este alcance; teniendo p resen te  
cuanto  p rev iene la ley orgánica del T ribunal de C uentas 
del Reino y por hallarse  ausen te  el D. Luis de la Piedra, 
h an  sido citados él ó sus herederos ó persona que legíti
m am ente  lo represen te, por medio de anuncio  en la Gaceta 
y Boletín oficial, al tenor dé lo  m arcado en los artículos 124 
y 125 del reglam ento orgánico del expresado  superio r 
T rib u n a l : la no com parecencia dio lugar á que se pasase 
el expediente  al Fiscal y que  por su inform e se p idieran 
notic ias á la Dirección de la Deuda sobre las f ia n z a s , so
b re  quiénes fueron los Jefes que d ieron  posesión al Piedra 
y cuáles lo eran  cuando resu ltó  el alcance. Contestado 
por la Dirección que las fianzas fueron sustra ídas por el 
Piedra y  que los Jefes lo e ran  D. Félix D’O lhaberiaque y 
Blanco y D. Joaquin Suarez del V illar, la A dm inistración  
rem itió  en 5 de Setiem bre el expediente al Excmo. Sr. Go
b ern ad o r para  que declarara  si habia  responsabilidad 
su b sid ia ria  y con tra  q u ién  proced ía : el Excmo. Sr. Go
bernador se silv ió  o ir en 9 del m ismo ai Sr. Fiscal, el 
cual opinó en  26 del m ism o que debían  ser em plazados, 
asiD . Félix D’O lhaberiaque y Blanco como I). Joaquin su a -  
iez  del V illa r; y est;i A dm in istrac ión , ignorando el p a ra 
dero  de D. Félix D 'O lhaberiaque y Blanco, y á fin de que 
tenga efecto el req u erim ien to  que p rev ien en  los artículos 
88 y 89 del reglam ento orgánico del T rib u n a l de Cuentas, 
le c i t a , llam a y em plaza á él ó á sus herederos ó perso
nas que legítim am ente lo re p re se n te n , pa ra  que en el 
térm ino  de 30 dias se p resen ten  en esta A dm inistración  
á responder de los cargos que  le r e s u l ta n , según más al 
porm enor aparece de la adjunta c e rtif ic ac ió n , requ irién - 
dole por el presente de p a g o , m ancom unadam ente con 
D. Joaquin Suarez del Villar, de los 272.179 rs.

M adrid 28 de Noviem bre de 1857.— D em etrio Astudillo.

D. A ntonio B ravo, Oficial prim ero  In te rv e n to r de la 
A dm inistración  p rincipal de Hacienda pública de esta 
provincia , de la que es Jefe D. D em etrio  Asludillo.

C ertifico, q u e se g u u  el expediente de alcances que se 
sigue en  esta A dm inistración  con tra  D. Luis de la P ie 
d ra  , T esorero  que fué de la Caja nacional de A m ortiza
ción , por el desfalco y sustracción com etida en la expre- 
presada Caja en  el año de 1843 , im portan te  272.179 rs., 
después de practicadas v a rias d iligencias y em plaza
m ientos al deudor para hacer efectivo el re in teg ro  á la 
H acienda, se rem itió el expediente al Excmo. Sr. G oberna
dor pa ra  que  p rovidenciara , y este, después de h ab er oi- 
do al F isca l, se conform ó con su p a rec e r, que es el si
guiente :

«El P rom otor fiscal dice que procediendo declarar la 
responsabilidad subsid iaria  de ios Jefes del alcanzado Don 
Luis de la P ied ra , ya provenga este del hecho de h a b é r 
sele dado posesión del destino  de Tesorero sin p resta r 
f ian z a , ya de h ab er dejado en arcas y á disposición del 
m ism o alcanzado bajo la sim ple g aran tí i de un  depósito 
los valores que la constitu ían  y en  que  consiste el des
cu b ie rto , y conocidas como son las personas que con 
tal carác ie r de Jefes se h a llaban  al fren te  de la Caja n a 
cional de A m ortizac ión , así en la época que .Piedra en 
tró á desem peñar su d e s tin o , como en la que ocurrió  la 
sustracción  de los efectos del d e p ó sito , m arcado está en 
el artícu lo  128 del reg lam ento  de 2 de Setiem bre de 1853, 
que deb ían  se r em plazados así D. Félix D’O lhaberiaque 
y Blanco como D. Joaquín  Suarez del V illar, en el caso 
de ignorarse  su paradero  y no poder ten e r lugar el r e 
querim iento  personal y audiencia  prév ia  que exigen los 
a rtícu los 88 y 89 del reglam ento  orgánico del T ribunal de 
Cuentas. Si por consecuencia de este req u erim ien to  y au 
diencia, ó de la declaración  de co n tu m acia , el expediente 
hubiera  de seguir por la via de aprem io con tra  los b ie
nes de los Je fe s , V. E. ó la A dm inistración en  qu ien  ha 
delegado su instrucción p odrán  declarar subsid iaria  y 
m ancom unadam en te  responsables á e s to s , al p rim ero  
por hallarse  consignada la responsablidad de los que dan 
posesión sin  p révia fianza á los em pleados obligados á 
p re s ta rla , y el segundo por no h ab er cau telado  los valo 
res en que consistia , perm itiendo  que el m ero  depósito 
que se constituyó se falsease, dejándolo á cargo del m is
mo em pleado que lo prestó en garan tía  del destino  que 
desem peñaba.

En su v irtud , podrá V. E. acordar según se p ropone 
con m érito  á los artículos citados del reg lam en to  ó como 
m ejor pareciere.

Y habiéndose conform ado el Excmo. Sr. G obernador 
con el an te rio r p a re c e r , y para que tenga efecto el r e 
querim ien to  po r m edio de citación é inserción en la Ga
ceta y Boletín oficial de la p ro v in c ia , según  m arca el a r 
tículo 124 del reglam ento  orgánico del T rib u n a l de C uen
ta s ,  libro  la presente, visada por el Sr. A dm inistrador, en  
M adrid á 28 de Noviem bre de 1857. =  V.° B .° = A s tu d i-  
11o,= A ntonio  Bravo. 4772— 3

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Dom ingo  13 de Diciembre de 1857.

R s. v n . Cs.

Han in g re sad o  e n  e s te  d ia  , d e p o s ita d o s

p o r 1.873 in d iv id u o s , de los c u a le s  lo s
67 han  sido n u e v o s  im p o n e n te s   110.881

Se h an  d ev u elto , á so licitud  de 56 in te re 
s a d o s .....................................................    56.083,41

El D ire c to r  de s e m a n a , 
Marques de Somoruelos.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E  F U E N T E H E R iD O S .

Hallándose vacan te  la plaza de m éd ico -c iru jan o  di 
esta villa , dotada con 6.000 rs. a n u a le s , pagados por e 
A yuntam ien to  y por trim estres vencidos, sin  exig ir igua
la alguna al vecindario , se hace notorio  para que  los a s 
p iran tes p resen ten  sus so licitudes á dicha co rporacior 
d en tro  de 30 dias, contados desde el en que aparezca este 
anuncio  en el Boletín oficial de la provincia y en la Gace
ta de Madrid, bajo las condiciones del pliego que estaré 
de m anifiesto en la Secretaría  de este A yuntam iento.

Fuen teheridos 30 de N oviem bre de 1857 ,= E l Alcalde 
Presidente, M anuel Fernandez = P o r  su m andado, Gabriel 
González Diaz, Secretario. 4775

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SOT DE CHERA.

Se halla vacante la Secretaría  de esta m unicipalidad 
por fallecim iento del que la ob ten ía , dotada con 2.000 rs, 
anuales, pagados por m ensualidades vencidas. Los a sp i
ran tes d irig irán  sus solicitudes á esta Secretaría  in terina  
den tro  del térm ino  de un mes, á contar desde su  in se r
ción en el Boletín oficial de la p rovincia.

Sot de Chera 6 de D iciem bre de 1857.=E1 Alcalde, 
Antonio B ailes,= D e su  o rd e n , Miguel E s te v e , Secretar4c 
in terino . 4811

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PUERTO-REAL.

Habiendo sido denunciado  para  su  reedificación el 
so lar situado en la calle de la Plaza, núm . 31, que linda 
por el N orte con dicha calle; por ei Pon ien te  con casa de 
la testam entaria  de D. Pedro  M oreno; po r el Sur con 
otros solares , y por L evante con casa de D. Francisco 
S ie r ra ; ignorándose qu ién  sea su d u e ñ o , con arreglo al 
p á rra fo  segundo de la Real provisión de 20 de Octubre 
de 1788, cito y emplazo á qu ien  tuviere prop iedad  sobre 
él para  que en el térm ino de cuatro  m eses, contados des
de la publicación del p resen te  en la Gaceta de Madrid y 
periódico oficial de la provincia de C ádiz, com parezca á 
p roducir sus títulos y en el de un  año siguiente  a ejecu
ta r  la nueva o b ra  y  edificio respectivo; en la inteligencia 
q u e  de no verificarlo le p a rará  el perjuicio que haya  lu 
g a r  y se p rocederá  á continuar el expediente con arregle 
á las leyes é instrucciones de la m ateria .

P u erto -R ea l 7 de D iciem bre de 1857.=E1 Alcalde, 
Tomas C a rb a llo .= E l Secretario , José María Lacasa.

4812

ADMINISTRACION DE ADUANAS DE SANTANDER.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de subastarse la
construcción de una lancha para el servicio dé la  aduana
de San Vicente de la Barquera , en esta provincia.

1.a Ei con tra tista  se obligará á c o n stru ir una lancha  
cu y as dim ensiones y c ircunstancias sean los que á con
tinuación se ex p resan  :

Eslora 21 piés.
Manga 5 y medio id.
P u n ta l 2 y m edio al canto  alto de la regala.
Grueso de la quilla al canto su perio r , 3 pulgadas.
Idem  de id. al canto bajo, una  y media id.
Grueso de las b a ie n g a s , 9 líneas.
Ancho de i d . , una pulgada.
Claro de barenga á b a re n g a , 3 pulgadas con los geno- 

l e s , una sí y otra no.
Grueso de la sobi equilla , 2 pulgadas.
Ancho de id., 9 id.

P a lm e ja re s , 2 po r banda de 3 y m edia pulgadas de an 
cho y 9 líneas de grueso.

D urm ien tes , 3 y m edia pulgadas de grueso y 3 id. de 
ancho.

C uatro bancos de 2 pulgadas de grueso y 6 de ancho 
con sus correspondien tes puntales.

T endrá desde el fíen te  del espejo al p rim er banco 5 
piés 4 pu lgadas, y del canto superio r de la quilla  al can 
to alto del banco un  pié y 4 pulgadas y m edia.

L levará ocho tracas por banda, sin  contar con la falca 
y la regala, del grueso de media pulgada.

Tona la m adera será  de álam o negro , á excepción de 
la quilla  que habrá  de se r de rob le  y la sobrequilia  y 
bancos que se rán  de pino.

Cuati o rem os de haya de 12 piés de largo.
Una asta b andera  correspondien te  al casco con su  

galleta .
Una bandera  española de lanilla de cuatro  piés y m e 

dio de largo con su escudo estam pado y la correspondien
te driza.

Una cadena de h ierro  de seis líneas de grueso y seis 
brazas de largo con su arpeo del peso de 40 libras.

C uatro chum aceras para los rem os
Estas y las chapas en que descansen se rán  de b ronce.
Toda la clavazón h a b rá  de ser con pe ín e les  de cobre 

y sus an illas de rem ache.
Será p in tada  de negro  con faja b lanca po r fu e ra  y 

de verde p o r den tí o.
Tendrá una  toldilla de qu ita  y pon que ab race  toda 

la extensión  de los asientos de popa con seis can deleri- 
tds de h ierro  y las correspondientes baritas  de lo m ism a 
para  sü seguridad, y la cub ierta  de lona p in tada de 
verde.

Un vichero cuya asta tenga 15 á 16 piés de largo.
Un tim ón con su  caña para  guardines.
La construcción de la lancha de que se tra ta  ha dt 

ser de tingladillo , llevando un  pernete en  cada c lara de 
qüenoles.

2.a Dicha em barcación ha  de ser reconocida án tes y 
después de haberse p in tado por el perito  que la A dm i
n is trac ió n  no m b re  al efecto.

3.* Nó se admitirá postura que exceda de 2.713 rs, á

que  asciende el p resupuesto , el cual estará de m anifiesto  
en la A dm inistración de la A duana de S an tander.

4.a Para tom ar parte  en  la subasta  es condición in 
dispensab le  h ab er entregado en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de aquella p rov incia  270 rs., cantidad que será  
devuelta  á los liciladores cuyas proposiciones fueren  des
echadas tan  luego como se term ine el acto, reservándose 
en  Caja hasta la term inación  de la o b ra  la de aquel por 
qu ien  se hubiese rem atado.

5.a El rem atan te  quedará  obligado á p re sen ta r en  el 
pu erto  de San  V icente de la B arquera la lancha citada, 
en teram en te  concluida y con todos sus adheren tes, á los 
dos m eses de celebrada la subasta .

6.a Si del reconocim iento  que ha de practicar el p e r i
to nom brado  por la Hacienda resu lta ra  que la co n stru c 
ción se halla arreglada á lo establecido en la condición 1.a, 
se satisfará su im porte inm ediatam ente  que se consigne 
por la Dirección del T eso ro , á cuyo fin ei A d m in istrador 
de la A duana de San tander le inclu irá  en el p rim er p r e 
supuesto de obligaciones que rem ita  á la D irección del 
ram o después de tener efecto dicho acto.

7.a Las obligaciones que en v irtud  del p resen te  pliego 
co n traen  la Hacienda pública y  el rem atan te , q u edarán  
consignadas en  la co rrespondien te  escritu ra  que se o to r 
gue al efecto.

8.a Si en  el plazo determ inado  en la condición 5.a no 
hu b iere  el con tra tista  cum plido  su  em peño, será resp o n 
sable de los perjuicios que á la  H aciéndase irro g u en .

9.a La subasta se verificará 30 dias después de p u b li
cado en la Gaceta del G obierno el co rresp o n d ien te  a n u n 
cio en  la A dm inistración de la A duana de S an taner bajo 
la presidenc ia  del A dm inistrador y  con asistencia del 
Prom otor fiscal de Hacienda y del E scribano  de Rentas.

10. A las doce del d ia señalado se dará princip io  á  la 
adm isión de proposiciones, que se harán  en pliegos c e r ra 
dos y acom pañando la carta  de pago que acredite  h aber 
hecho el depósito de la cantidad m arcada en  la co n d i
ción 4.a, y  se procederá á la a p e r tu ra  de los p liegos, a d 
m itiéndose la proposición m ás ventajosa.

11. Si re su ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales, se 
ab rirá  nueva licitación ve rb a l acto continuo, en la que 
solo po d rán  tom ar parte  los firm antes de aquellas, y se 
ad jud icará  la construcc ión  al m ejor postor.

12. Solo se rán  adm itidas las proposiciones que  se p re 
senten  arreg ladas al modelo adjunto  y se c iñ an  á las 
condiciones expresadas.

13. El expediente de rem ate  ha de ser ap robado  por 
la D irección g en era l de A duanas y A ranceles, sin  cuya 
circunstanc ia  no causará  efecto alguno.

14. Los gastos que se originen en la subasta, así como 
los honorarios del perito  d e q u e  tra ta  la condición 2.a, han  
de se r de cuenta del rem atan te .

S an tander 12 de N oviem bre de 1857.=E1 A d m in is tra 
dor de A duanas, R aim undo de U rrengoechea.

Modelo de proposición.

El que su scrib e , vecino d e  , se com prom ete á
co n stru ir la lancha que ha de destinarse  al servicio de la 
Aduana de San Vicente de la B arquera , en la provincia 
de San tander, bajo las condiciones de term inadas en  el 
pliego que acom paña el anuncio  publicado en la Gaceta 
del d ia .................y Boletín oficial de la misma provincia.

(Fecha y firma.) 4808

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Dr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez decano de primera 
instancia de esta capital y  del distrito de la Universidad &c., 

Hago saber, que en el expediente instruido en mi Juzgado y  
por la Escribanía de número del infrascrito á instancia de. Don 
Bruno Mili ana para que se le confiriese la posesión de la pro
piedad de los bienes ralees quedados por fallecimiento de Doña 
María de la Concepción Hernández, recayó la providencia del 
tenor siguiente:

Auto en vista.=En la villa y corte de Madrid á 28 de No
viembre de 1837 , el Sr. Dr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Magis
trado de Audiencia de provincia, Juez decano de primera ins
tancia de esta capital y del distrito de la Universidad, habiendo 
visto este expediente formado á instancia de D. Bruno Millana, 
vecino de Alcalá de Henares, para que se le confiera la posesión 
de la propiedad de los bienes raices que quedaron por falleci
miento de Doña María de la Concepción Hernández, y

Resultando que en 10 de Noviembre de 1830 Doña María 
de la Concepción Hernández otorgó su testamento, en unión de 
su esposo D. Félix Ortiz de Taranco, por el que la primera «ins
tituyó y nombró á éste por su heredero, con la calidad de usu
fructuario, en cuanto a los bienes raices, los cuales á su falleci
miento pasarian á sus hermanos D. Ildefonso y D. Miguel Hernán
dez, vecinos de la ciudad de Alcalá de Henares; pero que si es
tos fallecían sin dejar hijos legítimos, quería recayesen en toda 
propiedad en sus primas, madre é hija, llamadas Antonias, que 
vivían en dicha ciudad de Alcalá, y  eran naturales de Brihuega, 
para que los que fuesen tos hubieran, llevaran, disfrutasen y 
heredasen cada uno en su respectivo caso:»

Resultando que por fallecimiento de la Doña María de la 
Concepción Hernández, ocurrido en 20 de dicho mes y año sin 
herederos forzosos, recayó en D. Félix Ortiz de Taranco, su es
poso, el usufructo de los bienes raices que á aquella correspon* 
dian, y su propiedad en D. Ildefonso y D. Miguel Hernández, her
manos de la testadora:

Resultando que en 12 de Abril de 1832 falleció D. Miguel 
Hernández bajo el testamento que otorgara, en el cual, según 
consta en la partida de óbito del mismo, instituyó por heredero 
á su hermano D. Ildefonso :

Resultando que en 27 y 28 de Setiembre de 1853 fallecieron 
igualmente Doña Antonia Picazo y su hija del mismo nombre, 
herederas sustitutas de su prima Doña María de la Concepción 
Hernández, á las cuales sobrevivió D. Alfonso, nombrado en pri
mer lugar:

Resultando que la muerte de éste ocurrió en 21 de Mayo 
dé 1856 bajo la disposición testamentaria que tenia otorgada en 
10 de Noviembre delaño anterior, en la que, mediante no tener

descendencia legítima, instituyó por su único y  unívesal herede
ro en el remanente de sus bienes, derechos y  acciones, á su hijo 
político D. Bruno Millana, y  en el caso de que falleciese éste ántes 
que el testador, á su hermana política Doña Isabel Santelices, es
posa de D. Manuel Somoza:

Resultando que D. Bruno Millana, exponiendo estos antéce* 
dentes, solicita que se le confiera la posesión de la propiedad de 
todos los bienes raices que quedaron por muerte de Doña María 
Concepción Hernández, respetando empero los derechos de usu
fructo que competen á D. Félix Ortiz de Taranco, fundándose en 
que, habiendo sobrevido'D. Ildefonso Hernández á las hombra
das Antonias, llamadas á sustituirle, y á su hermano D. Miguel 
al fallecimiento de ellas, quedó sin efecto la condición impuesta 
por la testadora, recayendo en aquel de una manera absoluta la 
plenitud de todas las acciones hereditarias en la propiedad de 
dichos bienes, y  consiguientemente también en el D. Bruno Mi- 
llana , como heredero del expresado D. Ildefonso:

Considerando que D. Miguel y  D. Ildefonso Hernández fue
ron instituidos herederos en propiedad de los bienes de que se 
trata con la sola y única condición de que falleciendo sin dejar 
hijos legítimos recayese aquella en las personas que se designan 
por la testadora:

Considerando que D. Ildefonso Hernández sobrevió, no solo 
á su hermano D. Miguel, que le instituyó por su heredero, sino 
también á las herederas sustitutas de ámbos, por lo que dejó de 
existir é imposibilitó naturalmente el cumplimiento de la única 
condición ó limitación impuesta por Doña María de la Conéep- 
cion Hernández, recayendo en el D. Ildefonso todos los derechos 
heridatarios á la propiedad de dichos bienes, quien por conse
cuencia pudo transmitirlos, como lo hizo, á favor de D. Bruno 
Millana:

Considerando que desde el momento en que por defunción de 
las últimas llamadas faltaron las personas en cuyo favor sé im
puso la condición dicha, D. Ildefonso Hernández adquirió de Una 
manera absoluta la propiedad de los citados bienes, ya en el 
concepto de heredero instituido por la Doña María de la Con
cepción Hernández en su disposición testamentaria, ya en el de 
heredero abintestato, como pariente más próximo de la misma;

Y considerando por lo tanto que el título en que se funda 
D. Bruno Millana es suficiente, con arreglo á las prescripciones 
del art. 694 de la ley de Enjuiciamiento civil, para adquirir la 
posesión de la propiedad de los bienes raices que dejó á su fa- 
llecimiénto Doña María de la Concepción Hernández, cuyo usu
fructo se respeta por corresponder á D. Félix Ortiz de Taranco:

En méritos, pues, á todo , por ante mí el infrascrito Escri
bano de número, dijo S. S .: que 'debía de otorgar y  otorgaba á 
D. Bruno Millana, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la 
posesión solicitada por el mismo de la propiedad de todos los 
bienes raices quedados al fallecimiento de Doña María de la Con
cepción Hernández; mandando en su virtud se le dé y  confiera 
según y en los términos que establece la l e y , requiriéndose á 
D. Félix Ortiz de Taranco, usufructuario de dichos bienes, para que 
reconozca al D. Bruno Millana como propietario de ellos. Y dada 
que sea la citada posesión, publíquese este auto por medio de 
edictos, que se fijarán en los sitios acostumbrados, é insertarán 
en la Gaceta del Gobierno, Boletín y  D iario oficial de Avisos de 
esta corte, para que dentro del término de 60 dias se presenten 
á reclamar los que se crean con derecho; bajo apercibimiento de 
que transcurrido aquel, se amparará en la posesión al que la há 
obtenido , proveyéndole del testimonio solicitado. Y por este su 
auto lo mandó y firma S. S., de que doy fe.=Francisco Sánchez 
Ocaña.— Mariano García Sancha.

La providencia inserta concuerda con su original que obra 
en el expediente de su razón. Y para que conste se publica por 
medio del presente edicto conforme á lo mandado y  á los efec
tos prevenidos en la ley.

Madrid 5 de Diciembre de 1857.=Sanchez Ocaña.^Mariano 
García Sancha. 4783

D. Juan de Cárdenas, Juez togado de primera instancia dól
distrito de ía Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita , llama y emplaza por primer edicto 
á D. Antonio Garrigós Lingorri, por sí y como apoderado de su 
hijo D. Antonio, sin domicilio conocido, para que en el téfrhino 
de nueve dias comparezca en este Juzgado y Escribanía de D. Vi
cente Castañeda, con objeto de oir un emplazamiento á conse
cuencia de la demanda que le ha promovido el Excmo. Sr. D. An
tonio Garrigó sobre cumplimiento de un contrato, apercibién
dole de lo que haya lugar si no compareciese.

Madrid 7 de Diciembre de 4 857.—Cárdenas.==Por maridado 
de S. S ., Vicente Castañeda. 4785

D. León D iez, Juez de primera instancia en comisión de esta
villa de Sepúlveda y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Peña Bar- 
ral, vecino de Urueñas, para que dentro del término de 30 dias 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa que se está instruyendo por daños cau
sados á su convecino Francisco García Vázquez con motivo de 
haber dado de puñaladas á los machos de la pertenencia de éste» 
de cuyas resultas murió el uno al momento; pues de no hacerlo 
sé seguirá la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Sepúlveda á 6 de Diciembre de 1857.=Leon D íez .=  
Por mandado de S. S., Benigno Velasco. 4773

D. Miguel Lope Escudero, Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instanéía del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por él presente se cita, llama y emplaza por primer edicto á 
Juan Gracia, vecino de esta capital, de 19 años de ed ad , jorna-. 
lero del campo, para que en ei preciso término de 30 dias com
parezca en este Juzgado á fin de recibir le indagatoria y respon
der á los cargos que contra el mismo resultan en la causa crimi
nal seguida de oficio sobre lesión grave á CárlcÉ Herrera; bajo 
apercibimiento que no haciéndolo dentro de dicho término se se
guirá y  sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía con los 
estrados del Juzgado en su nombre, parándole el perjuieió qué 
húya lugar.

. Dado én Zaragoza á 5 de Diciembre de 1857. =  Miguel Lojst 
Escudero.==Por su mandado, José Golomer, 4776



Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Miguel 
Jóven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Mara
villas de esta capital, refrendada del Escribano D. Bernardo Cas
tañeda, se cita, llama y émpl'aza por primero, segundo y  tercer 
pregón y édicto, y  término de 80 dias, á Juan Minguez y Rodrí
guez, mozo de cuerda, conocido por el Sordo, cuyo paradero se 
ignora, para que se presente en la audiencia de S. S. á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
lesiones á Josefa Lanuza; bajo apercibimiento de que en otro caso 
se le señalarán los estrados del Tribunal en su ausencia y  rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar. 4787

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez to
gado de primera instancia y  del distrito de Palacio de esta capi
t a l , se c ita , flama y  emplaza á Manuel Ramón V aliñas. natural 
de M ondin, parroquia de Santa María de Lier, provincia de Lu
go, hijo de Juan y  de Juana López . de estado casado y de 36 
años de edad , cuyo paradero y habitación se ignoran, para que 
dentro de nu eve dias, que por primero y último término se le 
señala , se presente en dicho Juzgado, á fin de hacerle saber una 
providencia, citarle y  emplazarle para ante los señores de la 
Excm a Audiencia de este territorio, en causa que se le ha segui
do; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 47SS

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Norte de esta capital, refrendada del Es
cribano D. José María Miller, se cita, llama y  emplaza por pri
mera vez y  término de nueve dias á Juan Seiller Lecher, hijo 
de José y de Francisca, natural de Mausevan, departamento de 
Orran, viudo, carpintero, de 60 años de edad; Ruperto Seiller He- 
rer, hijo del anterior y de Teresa, soltero, fundidor de hierro» 
de 22 años de edad, y  José Seiller IJerer. hermano del anterior 
de 19 años de edad y del mismo estado y oficio, á fin de que 
comparezcan ante los señqres de Sala Correccional de la Excelen- 
lentísima Audiencia del territorio á responder á los cargos que 
contra ellos resultan en la causa que se les sigue por lesiones en 
riña; apercibidos que de no verificarlo se continuará la causa en 
gu ausencia y rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar.

4789

D. Melchor Bermejo y Escalona, Auditor honorario de Guer
ra, Juez de prim era instancia por S. M. de esta ciudad de Soria 
y  su partido &e.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias- 
á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, á Ildefonso Uriel, natural de la villa de Deza, y vecino del 
pueblo de Fuente el Monge, procesado por lesiones ménos graves 
á Pascual Alcalde, á que se presente en este Tribunal para noti
ficarle la petición fiscal y  que manifieste si se conforma ó no con 
las penas contra él pretendidas; apercibiéndole de que pasado 
sin verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía 
con los estrados del Tribunal, parándole perjuicio, pues por mi 
auto de esta fecha, ignorándose su paradero, así lo he mandado.

Dado en Soria á 6 de Diciembre de 1857.=Melchor Berme- 
jo.*=Por mandado de S. S., Manuel María Abad. 4790

Por providencia del Sr. D. Antonio García Arqueros, Magis
trado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia del 
distrito del Prado de esta corte, refrendada por el Escribano de 
este número D. Juan Manuel Aguado, que despacha la vacante 
de D. Ramón Rodríguez Solano, se cita, llama y emplaza á Don 
José Antonio Canales y Llinás, para que en la mitad del término 
concedido anteriormente (que fué el de nueve dias), á contar des
de la publicación del presente, comparezca en la citada Escriba
n ía , sita calle Mayor, números 74 y 76, cuarto principal, á oir 
una notificación del traslado que se le ha conferido de la deman
da interpuesta contra el mismo y otros por Doña Susana Dujov 
sobre pago de 300,000 rs. vn.; bajo apercibimiento de que le pa
rará el perjuicio que haya lugar no presentándose. 4793

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta cor
te, se cita, llama y emplaza á José Conde Rodríguez, natural de 
San Antolin de Baíñas, soltero, labrador, de 36 años de edad, 
que eñ Agosto de \ 855 vivia en el arroyo del Abroñigal, tejar 
de los Nueve Ojos, donde estaba de sirviente, y  cuyo paradero 
actual se ignora, para que en el término de 30 dias comparezca 
en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en 
el piso bajo de la Audiencia territorial, á oir una notificación que 
debe hacérsele y  nombrar Procurador y Abogado que lo repre
sente y  defienda en la causa en que fué complicado con otros en 
concepto de encubridores de autores de muerte y robo; previ
niéndole que pasado dicho término sin presentarse continuará la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 4803

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO*. NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

E x p o s i c i o n e s  f e l i c i t a n d o  á  s . m . p o r  s u  f e l i z  a l u m b r a 

m i e n t o ,

SEÑORA: Los individuos de la Junta de la Deuda pú
blica , al ver realizadas las esperanzas de todos los espa
ñoles con el nacimiento del augusto P ríncipe , destinado 
por la Divina Providencia para ocupar en su día el Tro
no de San Fernando, llegan respetuosos A L. R. P. de 
V. M. para felicitarla por tan fausto acontecimiento.

Dígnese, pues, V. M. admitir con su acostumbrada 
benevolencia esta sincera manifestación de los sentimien
tos de lealtad que abrigan los exponentes, y quiera el 
Todopoderoso oir los incesantes votos que le dirigen por 
la felicidad del pais y por la prosperidad del Trono de 
V. M ., cuya preciosa vida guarde el Cielo dilatados años.

Madrid 7 de Diciembre de 1857 .«S eñora.«A  L. R. P. 
de Y. M.«E1 Director general, Presidente de la Junta, 
José Sánchez Ocaña.—José de A daro.«M anuel M. Seca- 
des.=Joaquin  Alvarez Quiñones.«Em ilio Santillan .«E l 
Secretario, Angel F, de Ileredia.

SEÑORA: Vuestro Real Consejo de A gricultura, In 
dustria y Comercio eleva sus más rendidas acciones de 
gracia á la Divina Providencia po rque, propicia á los 
ruegos de la Católica España , os ha concedido un feliz 
alum bram iento y un augusto Príncipe que asegura más 
la sucesión directa en el Trono de San Fernando.

Dígnese V. M. acoger benigna la sincera expresión 
de nuestros leales sentim ientos, del amor y respeto que 
la profesamos y de los fervientes votos que hacemos al 
Altísimo para que conserve dilatados años la preciosa vida 
de V. M. para felicidad de la Monarquía.^

Madrid 30 de Noviembre de 1857 .«S eñora.«A  L. R. P. 
de V. M.—El Alm irante, Duque de Veragua , Vicepresi- 
dénte.«M anuel Salvador López— José Caveda.— Buena
ventura Carlos A r ib a u .«  Juan Antoine y Zayas. « J o s é  
Mahuel Collado. «  Antonio Guillermo Moreno. «  Nazario 
C á rriq u íri .«  Pascual Asensio. — Luis Piernas. « M a rq u e s  
de Alcañices. «  José María Huet. «  Eugenio Moreno Lo- 
péz .«José  Eustaquio Moreno. «  Joaquín María Suarez del 
V illar.«M anuelGarcía B rzanallana.«A lejandro 01 ivan .«  
Marqués de Perales.«L orenzo  Flores Calderon.==Joaquin 
Cb^eibo del V illa r.« Jav ie r de L a ra .«  Benito Fernandez 
Mac}üieira.«José de Heceta. «M anuel A rizcun .«G aspar 
María Soliveres.=Lúcas deT ornos.=A ntoníoC avanilles.«  
fiamon de Echevarría. «  José Ojero de la Vega.«  Agus
tín Pascual.«Bernardino Nuñez de Arenas.=Nicolas C a- 
sas.«Bartolom é O brador.«D uque de San Cárlos.=Conde 
de V égam ar.«Ram ón M iranda.=Isidro Diaz A rgiielles.«  
Ferm in de la Puente y Apecechea.«  Pablo Massa. «  Luis 
E strada.«Ighacio Martin Díez.«M anuel María A zofra .«  
Aureliano de Beruete.«  Francisco Caveda y Z arraci- 
na.«R raulio  Antón Ram irez.«José María García Ontive- 
ros.«*Juan Bautista T rúpita.«M anuel María Hazañas — 
José García Barzanallana. «  Antonio A lvarez .«  Enrique 
Ai vea r,«F ranc isco  Estrada.«Balbino Cortés, Secretario.

Exénao. S r . : Cuando la Providencia sella con su mano 
prbtéétora los destinos de una nación, los himnos reli
giosos son un deber de g ra titud ; pero también es digno 
y justo manifestar públicamente el regocijo y los senti
mientos del corazón.

Esta Universidad, á cuyo frente me bailo accidental
mente, demostró su entusiasmo al recibir la noticia, tan 
grata á todo español, del feliz nacimiento del Príncipe de 
Asturias y del estado satisfactorio de su augusta Reina.

Sírvase V. E. ser el intérprete ante S. M. de los senti
mientos de respecto y de cordial consideración que el 
ClfústrÓ dé esta tin iversidad , erigida sobre el sepulcro 
santo del Patrón de las E spañas, Abriga hácia su Real

Persona y  del Príncipe Real que fija los destinos dé este 
gran pueblo, y sobre el cual pide al Cielo derram e sus 
bendiciones , y el Apóstol Santo su protección.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santiago 5 de Diciem
bre de 1857.«Excmo. Señor.«José Varela de M outes.«  
Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

SEÑORA: La Universidad literaria de Valencia acude 
respetuosa á las gradas del Trono á felicitar á V. M. por 
el señalado favor que la Providencia acaba de dispen
sarle.

El natalicio del Príncipe de A stú rias , colmando los 
votos de V. M., ha llenado de inmenso júbilo á los Profo- 
res de esta Escuela, que lo celebran como una nueva p ren 
da de paz y de ventura.

Dígnese V. M. aceptar con su innata benevolencia la 
leal expresión de los sentimientos que tan feliz aconte
cimiento inspira á esta Universidad, que eleva fervorosos 
votos al Todopoderoso por la preciosa vida de V. M. y del 
excelso Príncipe de Asturias.

Valencia 6 de Diciembre de 1857.« S e ñ o ra . « A L. R. P. 
de Y. M..«E1 Rector, Francisco C arbonell.«Salvador del 
V iso, Decano de Derecho—José Romagosa., Decano de 
M edicina.«José Pizcuefa, Decano de C ienoias.« Mariano 
O livet, Director do la Escuela no rm al— Juan Mercader, 
Director de la Escuela industrial .«Francisco A sensi, Di
rector del In s litu to—Antonio Bravo y G uerra , Director 
del Colegio Real de San Pablo.«A ntonio Quilis , Secre
tario general.

SEÑORA: Los hilos eléctricos han difundido instan
táneamente por todo el territorio español la feliz nueva 
que hace surgir por todas partes las más generosas y 
expontáneas muestras de un júbilo entrañable. Poseídos 
de él en alto grado el Director y Catedráticos del Insti
tuto de segunda enseñanza de Laceres, se acercan hoy al 
augusto ̂  Trono de V. M. para tener el honor de felicitar 
á su Reina por el nacimiento del deseado Príncipe, que 
noblemente inspirado por Y. M., sabrá en su dia con faus
to cetro derram ar por nuestra patria la prosperidad y la 
ventura.

^Estos son, Señora, los sentimientos de la nación es
pañola, que, llena de confianza, acude hoy presurosa á la 
Majestad Divina rogándole que se digne escuchar be
nigna sus fervientes votos.

Cáceres 8 de Diciembre de 1857.«A  L. R. P. de 
V. M .«D irector, Luis Sergio Sánchez. =  Matías Guillen 
F lo res—Licenciado Juan Miguel Sánchez de la C am pa— 
Felipe D iaz.«Licenciado Indalecio G. de S an tan a .« F ram  
cisco Retamar.— losé María C haves— José García Pozo— 
Andrés Perales.«G regorio Gómez.

SEÑORA: El Tribunal de Comercio de la ilustre villa 
de Bilbao tiene la alta honra de elevar su voz hasta los 
Reales piés de Y. M. para felicitarla sincera y cordial
mente por el nacimiento del augusto Príncipe que el Cie
lo acaba de conceder á V. M ., colmando de gozo el cora
zón de todos los españoles.

Dígnese V. M. acoger con su acostumbrada benevo
lencia el testimonio de los sentimientos de lealtad y cons
tante adhesión de este T ribunal, fiel intérprete de "la cla
se mercantil de vuestro Señorío de Yizcaya, que ruega 
al Altísimo conserve por muchos años la preciosa vida de 
Y. M. , de su augusto Esposo y de la Real familia para la 
felicidad de la Monarquía.

Bilbao 9 de Diciembre de 18o7 .«S eñora .«A  L. R. P. 
de V. M.=Teodoro de M aruri, Cónsul prim ero.«Ignacio 
de Orlaechea, Cónsul p rim ero.«José Blas de Arana, P rio r.«  
Ramón Sopelana , Cónsul sustituto. « J o s é  P. deU riarte ,
C. S .«E duardo P. de Coste , C. S .«José  Gavino de Ur- 
ru tia , C. S.=Isidoro de Ingunza, Secretario.

SEÑORA: Los Profesores de primera enseñanza de es
ta capital tienen la más singular satisfacción de rendir su 
homenaje á Y. M. por su feliz alum bram iento: el naci
miento del Real Príncipe de Astúrias es un fausto p re 
sagio de que la España espera su gran porvenir y b ien
estar. Los que suscriben, por sí y á nombre de todos los 
demas de la provincia , tienen la honra de elevar su dé
bil voz hasta vuestro Trono; dan su más cordial p a ra 
bién á V. M ., y ofrecen sus plegarias al Todopoderoso 
por haberle concedido la dicha de dar un heredero al 
Trono de Castilla.

Albacete 10 de Diciembre de 1857 .«S eñora .«A  L. R. P. 
de V. M .«A ntero Sánchez.— losé María Lopez.«Crispiñ 
Fernandez.«Juan  Antonio Perez. «  YaJentin Jim enez.«  
Ramón D uarte.«A lfonso Cánovas.

SEÑORA: La Universidad literaria de Salamanca fal
taría á sus más sagrados deberes y desoiría las más no
bles inspiraciones de su corazón si no elevara hasta el 
regio Trono la sincera y respetuosa expresión de su jú 
bilo por el feliz alumbramiento de Y. M. en estos mo
mentos en que tan fausto suceso colma de alegría todos 
los pechos españoles, y en que los ecos del general con
tento resuenan por todos ios ámbitos de la Monarquía. 
Inviolable depositaría de las venerandas tradiciones, de 
acrisolada lealtad y de inalterable adhesión á sus Reyes 
con que desde los más remotos tiempos siempre se ha 
distinguido, da gracias al Supremo Hacedor por la seña
lada merced que ha dispensado á Y. M. y á toda la nación 
en el nacimiento del Príncipe de A sturias, que ha de 
dar firme apoyo al Trono excelso de vuestros augustos 
progenitores.

Señora: en los borrascosos tiempos que atraviesa la 
actual generación, este acontecimiento será un elemento 
poderoso para conservar la paz y el orden público que 
afortunadamente disfrutam os, y que hoy es la prim era 
necesidad de las naciones modernas.

Esta Escuela dirige al Todopoderoso sus más fervien
tes votos por el pronto y feliz restablecimiento de V. M., 
y espera confiadamente de su Divina Providencia con
serve la importantísima vida del Príncipe de Astúrias, 
para que ocupe algún dia el alto Solio de sus mavores, y 
para que, marchando como ellos por la gloriosa senda del 
heroísmo y de la virtud , levante esta Monarquía á la 
cumbre de su antigua grandeza y poderío.

Universidad literaria de Salamanca á 7 de Diciembre 
de 1857 .«S eñora.«A  L. R. P. de Y. M .«El R ector, Si
món Martin S anz.«E l Decano de la Facultad de Derecho, 
Y icen te Balmaseda « E l  Decano de la Facultad de Filoso
fía y Letras, Estéban María Ortiz G allardo—El Director 
del Instituto, Salustiano R u iz .« E l Secretario general, 
Matías García Martin.

SEÑORA: La Universidad literaria de Sevilla, llena 
de jú b ilo , se acerca con el más profundo respeto á las 
gradas del Trono para congratularse con Y. M. por el fe
liz nacimiento del Príncipe de Astúrias.

Este era el venturoso suceso ansiado en vano por el 
amor de nuestros padres, y ahora concedido por la Di
vina Providencia al materno anhelo de V. M. y al voto 
y á los deseos de los españoles. Oyéronse los ruegos. El 
Cielo benigno otorga al régío Infante el don de derram ar 
en todos los corazones el bálsamo del consuelo: en sus 
juveniles años obedecerán su voz los ejércitos, que lleva
rán las temidas banderas á los últimos confines; y asentada 
la paz, dominando la piedad y la justicia y creciendo la 
abundancia, estarán inseparablemente unidas al padre la 
gloria y la dicha de los hijos. Destellos de la sabiduría in 
creada , las ciencias, dóciles al divino impulso que las 
extiende y fom enta, mostrarán la luz hermosa de este 
lazo de amor y respeto, inspirados por la conciencia. En 
cánticos duraderos celebran ya las letras la felicidad p ú 
blica , m iéntras las artes ornan otra vez los tem plos, los 
palacios y jas ciudades con mayores prodigios del génio.

Así, Señora, el reinado de Y. M., largo y exclarecido 
como el de la primera Isabel, perpetuará las glorias de 
la patria en numerosa descendencia, y de la régia estirpe 
bi otarán vastagos no ménos lozanos v lloridos que de 
aquella de donde nacieron los Recaredos", Alfonsos y F er
nandos.

Dígnese Y. M. adm itir con augusta benevolencia este 
fiel homenaje de respeto, de gratitud y de alegría. Dios 
prospere y dilate la vida de Y. M. y de su Real familia 
para bien de la nación.

Sevilla 7 de Diciembre de 1 8 5 7 .« S eñ o ra .«  A L. R. P. 
de Y. M .«El Rector, Antonio Martin Y illa .«P o r acuerdo 
del C láustro, el Secretario genera l, José Jiménez Perujo.

SEÑORA: El Administrador principal de Hacienda 
pública de la provincia de O viedo, encargado por susti
tución del Gobierno económico, y los Jefes, Oficiales v 
demas empleados de las dependencias de Hacienda de la 
misiqa , después de tribu tar rendidas gracias á la Divina 
Providencia, de donde dimana toda ventura , por el feliz 
alumbramiento de V. M ., se asocian íntimamente á los 
gratos y tiernos sentimientos que tan fausto suceso h a 
brá producido en el corazón de Y. M. como Reina y co
mo m adre , y suplican á Y. M. se digne recibir benévola
mente esta sincera y reverente expresión de su lealtad 
de su respetuoso á la par que vehemente afecto á la Real 
Persona de Y. M. y de verdadero y sólido amor á la pa- 
tria , que considera tradicionalmente como uüa de sus 
prosperidades el ver asegurada la excelsa descendencia de 
sus Reyes con el advenimiento de S. A. R. el augusto 
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Dios guarde dilatados años la preciosa vida de Y. M. 
para ventura de los españoles.

Oviedo 3 de Diciembre de L857.«Señora.«A  L. ft. P. 
de Y. M .«Juan  Salvador.«M arianoEscuderó.«JoséG árcíá

Tuñon.«C ayetano A ria s -Jo s*  Eulogio Argüelles.=José 
Yilla.— Angel Palacio.=Ee rnanáo Mata V igil.«Casim iro 

j Y aldés—Amancio Fernandez.®»Manuel Secades.«Pedro 
R. Ubago—Jacinto Zubiri.«A ntonio Menendez.«M anuel 
Sánchez Caballero « Jo sé  María ttonzalez—Juan A. U r ía .«  
Eusebio Perez A lberú.=Antonio Arias E cay.«Isidro Mi- 
ra n d a —Casto Casa vieja.—Pedro González Solis.«Alejo M. 
Marina.«M anuel G. Ólivares.=—Yenancio Yalledor. = León 
G. Pola.«R am on Yillabrille y M on.«Antonio Padella y 
López.«Prim o Restituto Alvarez. « J u a n  R. M achilanda.« 
Joaquín Acebal Laviada.—Joaquin Oliva Doiztua.

SEÑORA: D. Francisco Camino, Promotor fiscal de 
Hacienda de esta provincia, P. A L. R. P. de Y. M ., con 
el debido respeto expone: Que si no es digna por su ex
presión y galanura , al ménos por lo sincero y leal del 
afecto qué la produce, otra mejor no puede llevar rendi
damente hasta el Trono que esta sencilla salutación en 
gracia del indecible y doble placer que Y. M. ha recibido 
como madre y por el"inmenso bien que la Providencia le 
ha permitido pueda dispensar á Los españoles con el n a 
talicio de S. A. R. el augusto Príncipe de Astúrias; á V. M. 
suplico se digne aceptarla con la benevolencia propia de 
m i  Real ánimo , ínterin el exponente eleva sus votos al 
Altísimo por su Reina y Señora y por toda la Real fa
milia.

Almería 30 de Noviembre de 1857 — P. A L IL P. de 
Y. M.~-Francisco Camino,

SEÑORA: Todos los empleados que constituyen el per
sonal de la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia , llenos del mayor júbilo, se postran hoy 29 de No
viembre de 1857 á los R. P. de Y. M. felicitándola por el 
feliz natalicio del prim er Príncipe de Astúrias que dicho
samente ha concedido á España la Divina Providencia 
después de vuestro augusto Padre. Sencilla y breve como 
es espontánea la expresión de su afecto y natural entu
siasmo , se asocian de todas veras al gozo común que en 
estos momentos debe reinar en el corazón de todos ios 
buenos y constantes defensores de Y. M.

Viva, pues, Y. M. con toda su Real fam ilia, contan
do siempre con la sumisión y acendrado amor de estos 
súbditos leales residentes en Castellón de la P lana.«Seño- 
ra .« A  L. R. P. de V. M .«E l Contador, Ramón Montero 
y Lam ot.«El Oficial prim ero, Juan Rodríguez y P e re z .«  
El segundo, Bernardo de la P e ñ a .« E l tercero, Pascual 
M arin .«E l A rchivero, Gregorio M iranda.«E l aspirante 
tercero , Sorribes.«E l subalterno , Antonio Chinida.

SEÑORA: Los Jefes y demas empleados de Hacienda 
pública de esta provincia acuden hoy presurosos á los 
R. P. de Y. M. á expresar, si expresarse puede, el en tra
ñable entusiasmo con que celebran el feliz natalicio de 
S. A. R. el Príncipe de Asturias, suceso próspero y plau
sible que la Divina providencia había negado por espacio 
de 73 años al fer voroso voto de los españoles.

Reciba Y. M. mil sinceros parabienes, y plegue al 
Cielo que el nuevo vástago de estirpe Real española sea 
heredero del renom bre que alcanzaron las excelsas dotes 
de un Cárlos III y las virtudes y santidad de los Reyes 
Católicos, y que duerm a ahora inocente el sueño de los 
ángeles en la cuna de los Recaredos, reinando luego lar
gos años para felicidad y ventura de la nación española.

Orense 3 de Diciembre de 1857 .«S eñora .«A  L. R. P. 
de Y. M .«El Administrador p rinc ipal, Luis R om ero.«E l 
Contador, Agustín de Ir ib a rre n .« E i Tesoreio , Ignacio 
Bolano.«El Administrador de Bienes nacionales, José de 
Torres N uer.«E l Oficial primero Interventor de la Ad
ministración principal de Hacienda pública, Hilario del 
R ev.=E l Promotor fiscal de Hacienda pública , José Be
nito L obit.« El Oficial tercero primero , J. Manuel de 
T orres.«E l Oficial tercero segundo, Ramón de Zubiete — 
El Oficial cuarto primero , Vicente F redeluces.«E l Oficial 
primero de Tesorería, Victorio Ig le s ia s .« E l Oficial se
gundo de id., Bernardino de A zp azú .«  El Oficial cuarto 
segundo de la Administración p rin c ip a l, José de la Ri- 
va .« E l Oficial quinto prim ero, Antonio Puga Pasadela — 
Ei Oficial quinto segundo , Benigno Novoa G onzalez.« 
El Oficial quinto tercero, Ramón Hortelano. «  El Oficial 
sexto primero, Julián T aboada.« El Oficial sexto segun
do, Luis Suarez Soler.«El Oficial prim ero de la Conta
duría de Hacienda pública , Benito Antonio de la Yiña — 
El Oficial segundo de la misma , Lorenzo Rojo y Fernan- 
dez.=E l Oficial tercero de la misma , Manuel Rodríguez 
Feijóo.=Ei aspirante á Oficial de la misma , José Rafael 
Can a ba l.«E l Oficial tercero prim ero de Bienes naciona
les, Pastor J. G roizard .«E l Oficial segundo de la Admi
nistración de Bienes nacionales, Urbano González Rive
r a —El Oficial primero Interventor de Bienes nacionales, 
Manuel G arcía.=El Oficial cuarto de Bienes nacionales’, 
Antonio González B iiones.«EÍ Fiel del alfolí, Prudencio 
M illan.=El Visitador de los derechos de consumos, Mi
guel Santos.

SEÑORA: Los empleados de Hacienda de la provincia
de Barcelona, con el entusiasmo de la lealtad más acen
drada, han elevado á Dios la expresión de su gratitud por 
el feliz alumbramiento que ha concedido á V. M ., con
servando al pueblo español su Reina idolatrada, y dán
dole un Príncipe, que es el emblema de su dicha. Rebo
sando de placer sus corazones, elevan asimismo á los 
R. P. de V. M. la felicitación más respetuosa por tan fausto 
acontecimiento. Dígnese Y. M. acogerla por la sinceridad 
que la dicta , segura de que serán Incesantes sus ruegos 
por la conservación y prosperidad de Y. M., de S. A. R. 
el Príncipe de Astúrias y de toda su Real familia.

Barcelona 3 de Diciembre de 1857 .«3eñora.«A  L. R. P. 
de V. M .«Por la Administración de Hacienda pública , el 
Jefe de e lla , José Ferry .« P o r  la Contaduría de Hacienda, 
su Jefe, José M. D iaz.«Por la Tesorería de Hacienda, el 
Jefe de ella, Ccferino Avecilla. « Por la Administración 
de Aduanas, el Jefe de ella, Julián S. Llanos « P o r  la 
Administración de Bienes nacionales, el Jefe de ella, José 
Perez Y aldés.«Por la Administración de Consumos, el 
Jefe de ella , Ramón G onzalez.«Por la Casa de Moneda, 
el Contador, Francisco Pablo Oseñalcle.

SEÑORA: El Gobernador civil de esta provincia , por 
sí y en nombre de los Jefes y empleados que tiene á sus 
órdenes, llega reverentem ente á los piés de Y. M. para fe
licitarle con toda efusión por su feliz alum bram iento, y 
dan gracias por ello á la Divina Providencia, que al con
cederle un Príncipe de Astúrias, ha colmado sus deseos y 
llama á suceder un varón en el Trono de los ínclitos pre
decesores que hicieron venturosa la nación que hov fe
lizmente rige Y. M.

Por vuestra salud, Señora, y la del augusto Príncipe 
hacemos ai Cielo las más fervientes súplicas, esperando 
ver cumplidos los deseos de este pueblo magnánimo, cuya 
prosperidad y grandeza llevó siempre unidas á la de sus 
Monarcas.

Estos votos, Señora, le suplicamos se digne Y. M. 
acoger con su maternal íaenevolencia.

Orense 8 de Diciembre de 1857 — Señora.«A  L. R. P. 
de V. M .«José Primo de Rivera.

SEÑORA: Ei Gobernador civil, Jefes, Oficiales y de
mas empleados de todas las dependencias del Estado 
de esta provincia elevan hoy su voz hasta el Trono 
de Y. M. por medio de esta "reverente exposición para 
dem ostrar el júbilo que les cabe desde el anhelado ins
tante en que se recibió en esta capital la fausta noticia 
del feliz alumbramiento de Y. M. y el natalicio de un 
Príncipe que más tarde ha de ceñir en sus augustas sie
nes la corona de San Fernando. Los que suscriben , Se— 
ñora , ya han celebrado un acto religioso en acción de 
gracias al Señor de las misericordias por haber derram a
do sobre V. M. su divina protección.

Dígnese Y. M. acoger con su acostumbrada benevo
lencia esta sincera expresión de los sentimientos de los 
exponentes, los cuales quedan rogando al Altísimo con
serve la preciosa vida de Y. M ., y dilate por luengos 
anos la inapreciable de S. A. R. el Príncipe de Astúrias 
para bien y prosperidad de la Monarquía.

Ciudad-Real 7 de Diciembre de 1857. « S e ñ o ra .« A  
L. R. P. de Y. M .«E l Gobernador, Antonio de A ltu n a .«  
El Secretario del G obierno, Sebastian Godino.«El Admi
nistrador de Hacienda pública , Manuel de Palacios y Yi- 
n a t ta .« E l  Administrador de Bienes nacionales, Frutos 
del H oyo.«El Contador de Hacienda pública, Vicente Jo-; 
sé R esn e ro .« E l Tesorero, Manuel Perez de G ra c ia .« E l 
Oficial del G obierno, Antonio B ad ía .« E l id. id ., Pedro 
Vicente S aú c o .« E i id. id., Manuel María de V ilches.«  
El id. id . , Vicente D orado.=El id. id . , Francisco Gonzá
lez L lanos.«E l Archivero del G obierno, Manuel Cambro- 
nero y D utori.«E l Oficial del Consejo, Andrés M aroto .«  
El id. id ., Pablo Chocano.—Pedro María del Campo, Ofi
cial encargado del examen de cuen tas—El Oficial encar
gado del examen de cuentas atrasadas, Aquilino O’Mullo- 
n y .= E l Vocal Secretario de la Comisión de Estadística, 
Victorio C añete.«E l prim er Auxilia^ de la Comisión de 
Estadística , Manuel Dionisio G uerrero .«E l Auxiliar de la 
Comisión de Estadística , Ambrosio Benito Barrero. « E l  
Interventor de Fomento, Francisco de T ornos.«E l In ter
ventor de la Administración principal de Hacienda públi
ca , Ramón Serrano y Coello.«El Oficial quinto tercero 
de la Administración de Hacienda pública, Francisco Mo- 
ra les.«E l Oficial tercero primero de la misma , Francis
co P. R o b erts .« E l Auxiliar de Rentas Estancadas, José 
Rojo y G andía.«E l Oficial sexto primero de Administra
ción de Hacienda pública , Antonio G ifuentes.«El V isita- 

.dor de los derechos de consumos';- Francisco de Paula

C orral.«Oficial segundo de la Administración de Bienes 
nacionales, Genaro C respo .«O ficial cuarto de la Admi
nistración de Bienes nacionales, Manuel Benito S a n z .«  
Oficial prim ero de C ontaduría, Eusebio G. C alderon.«  
El Oficial segundo de Contaduría, José María E lv ira .« E l 
Oficial de la Sección de Minas y Montes , Rogelio García 
P rie to .«E l id. id. id., Francisco de E y ré .« E l escribiente 
de id. id. id . , Vicente Aparicio y B eiras.«E l Oficial se
gundo de la Administración de Hacienda pública , P an ta- 
leon Gómez Blasco.«El Oficial tercero segundo de la mis
ma , Vicente Alcalá Galiano. « E l  Oficial cuarto primero 
de la misma , Ramón C resp o .« E l cuarto segundo de id., 
José M ajan -In te rv en to r especial de Minas de Hacienda 
pública , Cenon Velazquez,«Oficial primero Interventor 
de la Administración de Bienes nacionales, M. del Oso y 
Herraiz — Oficial tercero segundo de la misma , Federico 
O gando.«El Oficial quinto de Contaduría, Ramón R ico .«  
El Oficial tercero de id ., José López Cano.«Oficial de id., 
Diego G ó m ez .« E l Oficial Archivero, Manuel de Otero y 
Colomo.« El Oficial primero de Tesorería , José María 
Ja ló n .« E l Oficial segundo de id ., Celestino € e reced a .«  
Comisario de vigilancia , Antonio Dopazo.«Celador , Juan 
Miguel Ramos — C elador, José V anderlepe.«  El Guarda- 
almacén , Alejo Monlova.«  FT Administrador de Correos, 
Enrique Godinez. « É l  Oficial m ayo r, Fernando María 
Palacios.«El Oficial primero , José F aq u in e to .«  El Meri
torio , José María M antilla--Celador , Pedro Plaza.

SEÑORA : Los que suscriben, empleados de las depen
dencias civiles del Estado en la provincia de Salamanca, 
tienen á honra muy señalada ofrecer á V. M. sus respetos 
y la seguridad de su inalterable adhesión con motivo del 
fausto acontecimiento que esparce la alegría por la nación 
entera.

El Príncipe que hoy recibe las bendiciones de todo un 
pueblo, escogido por" la Providencia para regir un dia 
sus destinos, no podrá ménos de ser al lado de V. M ., y 
educado por las lecciones de su sab idu ría , digno sucesor 
de los nombres ilustres que la historia registra en sus 
anales.

El Cielo le conserve para perpetuar la dinastía á la 
que van enlazadas las glorias del pais, y para q u e , libre 
de los cuidados de la g u e rra , sin divisiones y sin enconos, 
y escudado con el amor de su pueblo, renueve los tiem
pos en que se abrieron para España playas ignotas en 
apartados climas, y nuevos horizontes en el campo de la 
inteligencia.

. i Ojalá que los votos de un pueblo entero por la salud 
de Y. M. y del heredero de su Corona, así como por el 
porvenir de sus destinos, se vean realizados!

Salamanca 7 de Diciembre de 1 8 5 b«S oñora .«A  L. 
R. P. de Y. M. « E síéban  G arrido.«A lejandro Bernardo 
Estrada.«Santiago García llernando.«R am on G. Albe- 
rú .«N ico las de Ochoa « J u a n  Bautista M atam oros.«An- 
tonio Arteaga.«M iguel Ruiz y T orrent.«R am on Losa- 
da.«E usebio  Bermudez de C astro.«El Marques de Val- 
dega m as.«R icardo Cid .« J u a n  Ortiz G allardo.«José Ma
ría Jerez.==Jerónimo Sánchez Borquilla.«Ram on López 
de A yala.«Isidro González B rieva.«R am on G onzalbo.« 
Angel Magdalena y R oson.«Francisco de Paula S o to .«  
Roque R odriguez.«José G arcía.«Segism undo González 
R egueral.«Santiago Beato.«A drián Risueño y P ra d a s .«  
Joaquín Posada A ldad.«E nrique López Sanchez.«Pablo 
Martin de Zerezo—Vicente Sevillano—Lorenzo Gonzá
lez de la H uebra.=Cárlos G ussem e.«N icolás Suarez In - 
c lan .«José Benito A lonso.«Alejandro Luis de S ab an d o .«  
José Padin.«M iguel Antonio B ustelo .«  Juan Nuñez Es
c a rp ín —José María E scalona .«  Andrés Estela. « P e d ro  
Estéban.=Estéban Bande.«M ariano de G racia.«Lino Be
nito Vidal.—Antonio Rodríguez Arciniega. « J o s é  E sté- 
ban.«Francisco  Toríbio.«A bundio Pons.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la ciudad de Cartage
na , siempre am ante de sus R eyes, se prosterna hoy an
te el Trono de Y. M. con el único objeto de hacerle pre-r 
sente cuán grato y satisfactorio le es el felicitar á V. M. 
por su venturoso alum bram iento; hecho fausto, con el 
c u a l, dando V. M. un Príncipe á la nación española, le 
ofrece el más riente porvenir.

Dígnese Y. M. admitir esta sincera manifestación , se
gura de que C artagena, leal por excelencia y que admira 
las virtudes que atesora el magnánimo corazón de su 
Soberana, eleva sus preces al Eterno para qüe iguales las 
conceda al nuevo Príncipe llamado á ocupar en su dia el 
Trono de San Fernando.

El Cielo proteja la interesante vida de V. M. y Real fa
milia para bien de la nación que con justas causas pue
de considerar asegurada su felicidad.

Salas Consistoriales de Cartagena á 7 de Diciembre 
de 1857.«S eñora . = A  L. R. P. de V. M .«  El Presidente 
Miguel C ab an e lla s .« Ju an  M acabich*«Franoiseo Sala^ 
zar .«N arciso  R oig.«Francisco Lizana O rtiz .«Felipe Gi
rón.«Eulogio de la Guardia.«M iguel B. Y aía riño .«  Ra
món de Exea.«Sim on de A guirre.«A ntonio C u tan d a .«  
Nicolás Cano, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de 1á villa 
del Burgo de Osi.ua, en la provincia (Jó Soria, á los R. P. 
de Y. M. poseído del mayor júbilo hace presente: que 
el fausto acontecimiento del feliz alum bram iento de Y. M. 
proporcionando al pueblo español un Príncipe suce
sor de vuestra Real co rona, ha llenado cuantos deseos 
esperaba por término de sus súplicas al Todopoderoso, y 
la continuación del bienestar de Y. M. y augusto recien 
nacido completa su satisfacción y alegría".

Partícipe esta Municipalidad del gozo público que vió 
‘bien marcado en ei vecindario que representa desde el 
prim er momento de la llegada de tan halagüeña nueva, 
faltaría á sus deberes omitiendo significarle por esta re 
verente exposición á Y. M. anhelando que al regenerar 
espiritualm ente al augusto Príncipe permita la Divina 
Providencia infundirle, para cuando la razón se desar
rolle, un grande conjunto de virtudes morales y sociales, 
grande y constante Ínteres por labrar siempre la felicidad 
y prosperidad de esta nación magnánima , entusiasta de 
sus Reyes, en especial desde el día que éntre al ejercicio 
de la Autoridad Real que ahora levanta Y. M., y que con
cediéndole un perfecto conocimiento del corazón hum a
no , acierte á sobreponerse á las opiniones encontradas 
que lastiman el régimen constitucional, y que solo oiga 
y siga las de los fieles servidores que verdaderamente 
quieren el bien y prosperidad de España.

Estos son los votos del Ayuntamiento del Burgo al acer
carse al Trono de Y. M. por el feliz alum bram iento del 
augusto Príncipe , deseando la prolongación de sus pre
ciosas vidas dilatados íaños con paz inalterable en todos 
los dominios españoles.

Dios guarde la im portante vida de Y. M ., augusto Es
poso, Príncipe y demas Real familia prósperos años.

Casa Consistorial del Burgo de Osma 8 de Diciembre 
de 1857 —Señora.«A  L. R. P. de Y. M. sus fieles súbdi- 
tos.«M anuel A y u so .«  Andrés de la Rica .« J o s é  Ibañez 
Usson.«Ciriaco R ico—Andrés L lorente.«Feliciano Mar
tin Gom ez—Miguel del A m o.«A ntonio R uiz.«C eledonio 
R uperez.«M ariano Sanz.«Francisco de Sienas, Secretario.

SEÑORA: El Apuntamiento constitucional de esta villa 
de Talavera, que lleva vuestro augusto títu lo> lieao el 
grato deber de acercarse con la mayor veneración á los 
piés de Y. M. rindiendo el pláceme más cordial por su fe
liz alum bram iento, cuyo suceso ha causado inmenso jú 
bilo á toda España.

El de esta Corporación municipal es tanto m ayor, por 
cuanto el natalicio ha sido el de un P ríncipe , en quien 
se asegurará la sucesión directa en el Trono de los R e
caredos y F ernandos, por la que se consolidará la paz 
venturosa de esta nación tan magnánima.

Dígnese Y. M. adm itir, como Reina v m adre, la sin
cera felicitación de esta M unicipalidad, la que eleva sus 
votos al Todopoderoso para que por dilatados años proteja 
y prolongue vuestra preciosa vida y la del augusto vááta- 
go que acariciáis en vuestro m aternal regazo.

Sala Consistorial de Talavera de la Reina á 4 de Di
ciembre de 1857 .«S eñora .« A L. R. P. de Y. M.«E1 Al
calde constitucional, Presidente, Tomas Sánchez de la 
P o z a .« E l prim er Teniente^ de Alcalde in te rin o , Rufino 
G oinez.«E l segundo de id/, Teodoro Ortiz y Taranco — 
Los Regidores, Antonio B rieva .«Y icen te  Antonio P e - 
rez .«G abriel A rranz.«T om as Y illarejo.«Tiburcio A gua- 
do.«Pascual G a rc ía .« J u a n  Ramón J in es ta l.« B ern a rd o  
Gonzalefc.«Vicente José Jimeno , Secretario.

SEÑORA: El Presidente y los demas individuos del 
ilustrej Ayuntamiento de la M. N. y M. L. ciudad de Lorca, 
en la provincia de Murcia, llenos del mayor júbilo por la 
grata nueva del feliz alum bram iento de Y. M ., acuden 
presurosos á las gradas del Trono, y con toda la efusión 
de sus corazones felicitan á Y. M. por tan fausto aconte
cimiento, que á la vez que satisface sus deseos y el voto 
de la nación que vivamente anhelaba el nacimiento de un 
Príncipe, produce tam bién el inapreciable beneficio de 
afianzar la sucesión directa á la Corona de Castilla.

Reciba V. M. con la benevolencia que le es caracte
rística las seguridades de respeto y de amor al Trono, de 
la ciudad de Lorca , ín terin  tributa las más rendidas gra
cias á la Divina Providencia por el precioso don que ha 
concedido, y dirige fervientes súplicas al Todopoderoso 
para que conserve la interesante vida de V. M. dila
tados años, en que cifran los españoles su ventura.

Salas Consistoriales á 5 de Diciembre de I857*« 
Señora.«A  L. R. P. de Y. M .«Blas E y to r , ,P ^ d ^ te * ~ * ¿ *  
gúndó Teniente de A lcalde, Martin Perez de T u de la .«

Luis Zarandona, tercer Teníenfe.«A ntonio Belda , cuartó 
Teniente de A lcalde.«JuanSánchez Sicilia, R eg idor.«Juan  
de Labaig, R egidor.«Juan José Cerezo, R eg idor.«Juan  
Fernandez de Sicilia, Regidor.«Basilio Rebollo, Re J d o r .«  
Alfonso Salas, Regidor .«C asim iro Ruiz, R egidor.«V icen
te Llema, Regidor.«Francisco Martínez, R egidor.«Juan  
Antonio Resalt y Quirós, Regidor.«Ju!ian de Moya y Mo
lina, R egidor.«Pedro Carrasco, R egidor.«J. Ruiz Matías, 
S índico .«Juan Bautista de Campoy, R egidbr.«P , A. D. L. 
M. N. y M. L. C ., Miguel Puche, Secretario.

SEÑORA: La Diputación provincial de Ciudad-Real, 
fiel intérprete délos sentim ientos de sus habitantes, Ilesa 
hoy respetuosa y llena de júbilo á los piés del Trono de 
Y. M. á rendir el homenaje de su sincera adhesión y 
tributar las más fervientes gracias al Cielo por el inapre
ciable favor que ha dispensado á Y. M. y á la nación en 
tera con el natalicio de un Príncipe, que si para V. M. como 
madre es el ídolo y consuelo de su magnánimo corazón, 
es á la vez para la España todo el iris de ventura y p ros
peridad.

Dígnese Y. M. acoger con su natural bondad la sen
cilla manifestación de los sentimientos que animan á los 
.exponentes, que quedan rogando al Todopoderoso con
serve la vida de Y. M. y la del augusto recien nacido 
muchos años para bien de la Monarquía.

Ciudad-Real 9 de Diciembre de 1857 .«S eñora .«A  L. R. P. 
de Y. M .«E. P., Antonio de A ltu n a .«  Antonio A gua- 
d o .« Juan  R osales.«Pedro María Muñoz. José Diaz del 
C astillo.«Ricardo Y egros.«Ruperto L ozano.« Ramón ch 
Boada.

SEÑORA: La Diputación provincial de Málaga, siem
pre leal y adicta á V. M. é interesada en el afianzamiento 
de su régia estirpe, cumple con el grato deber de felici
tar á Y. M. por el inmenso beneficio que nos ha dispen
sado la Divina Providenca con el natalicio del deseado 
Príncipe de Astúrias que ha venido al mundo para vin 
cular entre nosotros la paz y el régimen constitucional y 
á ser objeto de la ternura y cariño de V. M. y del amor y 
respeto de todos los españoles que comprenden toda la 
importancia y la valía de su preciosa existencia.

Dígnese Y. M. acoger benévola los sinceros senti
mientos de la Diputación provincial de Málaga, que queda 
rogando á Dios conserve la im portante vida de V. U . , la 
interesante del Príncipe de Asturias y  la de toda su Real 
familia para que tengan ía gloria de ver realizadas las 
halagüeñas esperanzas de una perm anente y cumplida fe
licidad.

Málaga 9 de Diciembre de 1857. « S e ñ o r a .« A  L. R. P. 
de Y. M .« E l  Presidente, Antonio G u e ro la .« Jo aq u ín  
F erre r.« E n riq u e  H ered ia .«José Marín García.«  Anto
nio Fernandez L ópez.«José  M. M árquez.«Francisco  
M arzo .«J. Granados Espinosa. « J o s é  T. Alcalá Galiano, 
Vocal Secretario.

MADRID. — "Estado sanitario .— Miéntras reinaron 
los Vientos Norte y el N ord-Nord-Este, la atmósfera e s 
tuvo completamente despejada, haciendo unos dias su 
mamente hermosos, aunque se sintió el frió como propio 
de la estación; pero el v ié rn es, habiendo saltado aquel al 
Sud-Sud-Oeste, y al Nordeste, se presentaron las nubes 
y nubarrones con aparato de nieve y lluvia. El term óm e
tro osciló entre d y sobre el grado de congelación, y 
en cuanto al barómetro cási marcó la misma presión que 
en nuestro anterior estado sanitario.

Siguen observándose las mismas enfermedades, á pe
sar de que se aum entaron las dolencias catarrales y re u 
máticas; así es que hubo bastantes enfermos de calentu
ras gástricas y  catarrales, de corizas, toses, catarros de 
todas especies, oftalmías, anginas, erisipelas, dolores reu 
máticos y nerviosos y alguna que otra pleuresía y neu
monía.

Predominaron entre las enfermedades crónicas las h i
dropesías de todas especies, los asmas , las tisis, los reu 
m as, los catarros pulmonales, los infartos viscerales, las 
p leuro-neum onías, las gastro-enteritis y las parálisis: 
varios desgraciados que hacia tiempo venían sufriendo al
guna d é la s  enfermedades citadas, llegaron á sucum bir 
en estos dias, de maneFá que la mortandad fué mayor que 
en la precedente semana. (Siglo Médico.)

A L A V A .— V e r g a r a  7 de Diciembre.— La villa de Ver- 
gara que con las armas en la mano supo defender los de
rechos y las libertades que simboliza la segunda Isabel, 
no podia ser indiferente ai fausto suceso que de uno al 
otro confin celebra la España entera.

Y etara  ha comprendido que el natalicio del Príncipe 
de Astúrias es un acontecimiento de la más alta transcen
dencia, porque es el nuncio de paz, quizada roca do se 
hundan lás sangrientas discordias que llora la patria y 
deplora la humanidad; y para salvar el pasado que cus
todia ha ido al templo á elevar sus preces al Altísimo, y 
se ha lanzado á la calle haciendo pública ostentación de 
su alegría.

Hemos confiado ya á la prensa algunas reflexiones 
acerca de este acontecimiento que abre una era de felici
dad , y por consiguiente narraremos en sencillas frases 
el modo con que Yergara ha celebrado la venida al mun
do de ese vástago de Régia extirpe, que lleva envueltos 
los futuros destinos de España.

La Mala de Francia y el correo de Bilbao anunciaron 
el fausto suceso en la madrugada del 219 de Noviembre, 
suceso que circuló por la villa con 1a celeridad de! rayo , 
causando la agradable emoción que se pintaba en lodos 
los semblantes. No tenemos noticia de una sola ex cep 
ción, ni quisiéramos tenerla: la alegría era general.

Confirmada la feliz nueva al inmediato dia, los cam 
panarios llenaron ía misión de llevar la noticia en vu elta  
en sus ecos hasta las últimas cimas y valles , disputándo
les este cometido los cohetes que por do quier rasgaban  
el espacio. Más tarde la música de la villa, dirigida por el 
profesor Irigoyen, recorrió las calles, y coronó las em o
ciones del dia.

Al siguiente, el Real Seminario repartió una circular 
invitando á todo lo más notable de la población á la 
función religiosa que debía celebrarse el 3 en aquel esta
blecimiento. A las diez de este dia albergaban los pasi
llos y salón directorial grupos numerosos y más que nu
merosos, respetables, dando testimonio de adhesión á la 
causa que llena de placer el Trono de San Fernando. Mo
mentos después el Cláustro de profesores, confundido con 
las comisiones de otras corporaciones y precedido de 160 
caballeros seminaristas, ínvádía la capilla.

Un coro escogido de voces, dirigido por el distinguido 
organista de la villa y profesor de música del Colegio
D. Ignacio Elizalde, cantó una preciosa misa del célebre 
maestro de capilla Doyagüe, excitando vivas emociones 
en todos los concurrentes al templo. Con el mérito de 
esta misa compitió un motete ó dúo sacado de Pañis A n 
gélicas y compuesto por el mismo Sr. Elizalde, que con
firmó el justo aprecio que se hace de sus talentos músi
cos, y que fué muy bien ejecutado por D. Miguel, antiguo 
chantre de Bilbao, hoy inspector del Colegio, y  el semi
narista mayor Sr. Ora, jóven guipúzcoano que hace con 
cebir bellas esperanzas.

Terminada la función religiosa, los concurrentes aban
donaron la antigua capilla de los jesuítas para trasla
darse al Salón de actos, cuyas tribunas, bajos y prosce
nio se vieron cuajados de gente. Un bello soneto alusivo 
al acto fué leido por su autor el Catedrático Sr. Ciórraga, 
concluyendo esta ceremonia con dos vivas dados por el 
Sr. Director ó S. M. la Reina y al Príncipe su augusto 
Hijo, y contestados con el mayor entusiasmo.

Aquella noche, y en los momentos en que el Nuncio 
de Su Santidad atravesaba Vergara en dirección á la cor
te j una Junta local acordaba la distribución de 93 pesos 
que tocaban á los pobres de la villa, de las cantidades 
que la Diputación provincial acordara repartir á los pue
blos por la nueva que embriaga el corazón de nuestra 
Soberana.

Al fin, la villa dispuso también consagrar el dia 
de ayer á festejar el acontecimiento. Y en efecto, ántes 
qué el sol alumbrara las cimas de nuestras montañas , la 
música, los cohetes y el popular tamboril, anunciando un 
toro, forzaban á dejar la cama para echarse, ora á la calle, 
ora A los balcones que el dia los encontró ocupados.

invitados por el Ayuntamiento, á tes diez la sala en
cerraba á los representantes de las corporaciones civiles 
y militares, y precedido por la música, se dirigió la co -  
initiva al templo, donde después de la misa se cantó el Te Deum.

Por la tarde, los aficionados á los novillos, llenaron 
bus deseos, sin que desgracia alguna viniera á turbar 
áquellá distracción; y miéntras á la luz de cuatro hogue
ras seguía divertida ía plaza, el pequeño teatro que por 
Casualidad arribó hace dos meses, invitaba á presenciar 
Ja linda pieza El Avaro, y el divertido sainete la casa de 
Orales. El lleno fué completo, y el público supo apreciar 
Jos esfuerzos que en su obsequio hace la corta compañía 
ique dirije el excelente jóven Sr' Puente.
I La población tomó parte en la fiesta colgando las ca 
bás durante ei dia y  con una iluminación general duran
te la noche.

BILBAO 10 de Diciembre.—Según lo teníamos anun
ciado, el martes se celebró un solemne Te Deum en ac
ción de gracias por el feliz alum bram iento de S. M.

Desde las primeras horas de la m añana presentaba 
nuestra villa un extraordinario aspecto. Cási todos los 
vecinos, respondiendo presurosos á la invitación del E x
celentísimo A yuntam iento, é interpretando los leales 
sentimientos de éste en  pro de la Monarquía , colgaron 
6us balcones, y en la plaza del Mercado notábase una



inmensa multitud ansiosa, aguardando á que el retrato 
de la Reina fuese descubierto, acto que debía servir de 
señal para la salida del lucido cortejo en dirección de la 
insigne basílica de Santiago, templo destinado á la reli
giosa ceremonia.

Cuando el Sr. Gobernador civil, al descorrer el velo 
que encubría el dicho retrato, dió dos vivas á la Reina 
y al Príncipe Alfonso, su voz encontró simpático eco en 
el pueblo colocado bajo de los balcones de. la Casa Mu* 
nicipal. Poco después, precedidos de los maceros y clari
nes de la villa, salieron procesionalmente de la Casa del 
Concejo los invitados á la ceremonia. Numerosos eran 
estos.

De paso creimos distinguir á los Sres. Gobernadores 
civil y militar de la provincia, al Ayuntamiento en ple
no presidido por aquel, al Juez de primera instancia y 
Fiscal del mismo Tribunal, al Director y Cláustro de pro
fesores del Instituto vizcaíno, Comandante militar de Ma
rina de la provincia y su segundo, al ilustre Tribunal y 
Junta de Comercio, á la Junta de Beneficencia, al Conse
jo de Administración del ferro-carril y su Director ge
rente, al Comisario regio y Director del Banco, así como 
también á todos los empleados de las oficinas públicas, 
Generales de cuartel, Oficiales y Jefes del batallón de Ta
rifa, de Carabineros, de reemplazo y tiradores, varios 
Ingenieros de Caminos y otros funcionarios.

Pararon particularmente nuestra atención el Goberna
dor civil, de gran uniforme; Brigadier Ravenet, cubierto 
con todas sus placas y condecoraciones; los Mariscales de 
Campo de cuartel en Bilbao, Excmos. Sres. D. Víctor Sier
ra y D. Simón de la Torre y Hormaza; el primero cruza
do con la banda de San Hermenegildo y el segundo con la 
de Isabel la Católica, los que de ámbas Ordenes son res
pectivamente Grandes cruces ; los Sres. Cónsules del Im
perio de Francia, Reino-Unido de la Gran Bretaña y Paí
ses Bajos, D'Aries, Murphy y Smith, todos tres también 
de uniforme de gala, y el primero ostentando en su pe
cho la cruz de la Legión de Honor. Notamos la presencia 
en la comitiva de Mr. Pouchalat, nuevo Cónsul de Fran
cia en Santander, persona de agradable figura, que tam
bién lucia en el pecho la Orden Imperial ; del Sr. Larrina- 
g a , segundo Diputado de bando, presente en calidad de 
Caballero de la Orden de San Juan de Jerusalen, con el 

piniforme de tal; del Sr. Norzagaray, Brigadier de cuartel 
^ Ttimo Comandante general de la provincia; del Capí— 
Ln .de fragata D. Vicente Uhagon, Comandante de Mari
na v ^ ctor Velasco, Teniente de navio.

La fin ĉ*on C0Daenzd después de la misa de doce y ter
minó nara una ^ cuarto > habiendo sido el concurso al 
templo muv i / umeros° .  de tal modo, que las naves esta
ban literalmente • c

Pocos momento. antes precisamente se verificaba en 
el mismo la función anualmente consagra el Excelen
tísimo Ayuntamiento á Purísima Concepción de Nues
tra Señora, y este año con* doble motivo, siendo tan efi
cazmente recomendada por  ̂ » 7 Rostiendo a ella el
Gobernador civil, Sr. Avello, tv°n sus dependencias. Pro
nunció un bien pensado y correo*. 0 Panegírico el brillan
te y joven orador D. Paulino A ráns.^0; Este distinguido 
sacerdote, que solo cuenta de edad 24 a u os; de cuyo buen 
talento teníamos las más aventajadas noticias, está desti
nado , si sigue como hasta ahora , á ser una de las glorias 
de la villa que le ha visto nacer.

Cuantos le oyeron el martes celebraron^ con. el mayor 
elogio su profunda erudición, su castizo lenguaje, su 
cion evangélica y su concluyente lógica.

Por la tarde se corrieron novillos en la plaza del Mer
cado, y por la noche hubo fogatas y lució en la villa una 
iluminación general. (Irurao-bat.J

GERONA 9 de Diciembre.— Ayer fué un dia de ver
dadero gozo para los habitantes de esta ciudad con moti—* 
vo de la fiesta que como indicamos se celebró en honor á 
la Inmaculada Concepción, patrona de las Españas. Nues
tras dignas Autoridades y Cuerpo municipal asistieron á 
las funciones que tuvieron lugar en la Santa iglesia ca
tedral y á la procesión, á la cual concurrieron todas las 
dependencias del Gobierno de esta provincia y gran nú 
mero de vecinos de esta ciudad. Concluida la procesión 
disparóse en los campos de la Dehesa el magnífico cas
tillo de fuegos de artificio, según el programa que di
mos ; pasando después la brillante música del regimien
to de Navarra en la plaza de la Constitución tocó escogi
das piezas, entre ellas un  nuevo potpourrí, que salió muy 
bien. Las casas todas de la ciudad estaban adornadas con 
colgaduras é iluminadas { el palacio de nuestro Excelen
tísimo Sr. Obispo estaba también bonitamente decorado. 
(  Gerundense.J

TARRAGONA 9 de Diciembre.—Se solemnizó ayer, 
con toda la pompa anunciada la festividad de la Inma
culada Concepción, patrona de las Españas. Por la maña
na ofició de pontifical el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo, 
hallándose cuajada de gente la Santa iglesia catedral, y 
asistiendo al oficio, ademas del Excmo. Ayuntamiento, 
todas las Corporaciones, así civiles como militares. Por ltf 
tarde salió la procesión á la hora señalada, recorriendo 
la carrera que fijamos en nuestro anterior número. Por 
la noche hubo iluminación igual á los dos dias anteriores, 
llamando la atención durante las tres noches un balcón 
de la calle del Portalet, habitación, según creemos, del 
Comandante Capitán del regimiento de Galicia D. José de 
Vera, cuyo balcón estaba iluminado con vasos de colores 
colocados con sim etría, formando distinta perspectiva en 
cada una de las tres noches, ( Diario.J

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma
d r id .— París 45 de Diciembre de 4857. — Lóndres. — La 
situación del Banco es muy buena. El Parlamento se ha 
prorogado hasta Febrero.

Las últimas noticias del correo ordinario anun
ciaban ya que el Parlamento inglés debia terminar 
sus sesiones el 42 del actual, á pesar de los deba
tes á que ha dado lugar la interpelación de Disraeli 
acerca de la situación del Banco. El mártes último 
aprobó cási sin oposición la Cámara alta el bilí de 
indemnidad, por lo que se ve que la mayoría aprue
ba las proposiciones del Canciller del Echiquier.

En la Cámara de los Lores han tratado de la ad
ministración de Lord Canning en la India.

En las dos Cámaras se han leido comunicacio
nes con noticias recientes de aquella comarca. El 
único hecho notable que hacen conocer es la salida 
de sir Colin Campbell á la cabeza de un cuerpo de 
ejército considerable para socorrer al General Ha- 
velock, cuya posición delante de Lucknow con
tinuaba siendo crítica.

El conflicto entre el Senado y la Asamblea de 
los ciudadanos de Hamburgo, relativo á las medi
das que deben emplearse para conjurar la crisis 
comercial, ha terminado por la aceptación de las 
proposiciones del Senado. Ya no se decretará el cur
so forzado del papel del Banco; pero habiendo con
sumido las necesidades de la plaza la primera mitad 
del capital de 30 millones de marcos, creado por 
una resolución reciente del Senado, la otra mitad 
se pondrá inmediatamente á disposición del co
mercio.

Según declara el Momteur , habiendo terminado 
Sus trabajos la comisión, compuesta de dos delega
dos de Turquía, de uno de Inglatera y de otro de 
Francia, que se habia dirigido á Asia para proce
der, con arreglo al art. 30 del tratado de Paris, á la 
verificación, y si habia lugar á la rectificación de 
la frontera turco-rusa, ha firmado ya una acta final 
en Constantinopla al dia 5 del actual.

Según otras noticias de la India recibidas en 
Lóndres el dia 8 del actual, Sir Colin Campbell de
jó el 28 de Octubre á Nanpoor á la cabeza de fuer
zas imponentes que marchaban en dirección á Luck
now para socorrer á Havelock, estrechado de cerca 
por un considerable número de insurrectos que tie-
rtfkn m ucha artillería

Según despacho telegráfico de Lóndres, fecha 7 
del actual, Lord Ellenborough atacó fuertemente 
en la Cámara de los Comunes á Lord Canning, Go
bernador general de las Indias, á quien ha censu
rado por haber reprimido á la imprenta inglesa de 
Calcuta.

El Conde de Granville ha defendido á Lord Can
ning.

La cuestión de la unión de los Principados da

nubianos es, sin disputa, al presente una de las 
que más están llamando la atención en Europa, y 
que por las consecuencias que en su dia pudiera 
tener, merece ocuparse de ella con gran deteni
miento. Un periódico belga, el N o rte , hace, á pro
pósito de ella, una observación cuya importancia 
es imposible desconocer.

En la sesión del 8 de Marzo de 1856, celebrada 
por el Congreso de Paris, dice el Norte , la cuestión 
de la unión de los Principados fué puesta á discu
sión por Mr. de W alew ski, y el primer Plenipoten
ciario de Cerdeña, Mr. deCavour, recordó, á fin de 
establecer que el voto de los pueblos en esta mate- 
rio es anterior á las actuales circunstancias , que un 
artículo del estatuto orgánico habia prejuzgado la 
cuestión, consignando en aquella apta el principio 
de la unión eventual.

Hé aquí ahora el texto no reproducido dpi arlí - 
lo núm. 425 de este reglamento:

«El n i í í n ; h uH gicr, uks y costumbres, y 
conformidad de lenguaje de los habitantes de los dos 
principados, a»  como sus mútuas necesidades, contienen 
desde un principio los elementos de una unión íntima 
que ha sido obstruida y  retardada por circunstancias for
tuitas y secundarias. Las ventajas y las saludables conse
cuencias que resulten de la unión de estos dos pueblos 
no podrán ser puestas en duda. Los elementos de la 
fusión del pueblo moldo-válaco están sentados y consig
nados en el reglamento por la uniformidad de las bases 
administrativas de los dos países.»

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Nicasio, Obispo y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del segundo 

Monasterio de Sal esas.

A G R IC U LTU R A , INDUSTRIA Y COMERCIO.

ALCALDÍA CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a r te s  rem itidos en  este dia p o r  la In tervención de a rb itr io s  m u n ic ip a les , la del m ercado de granos 
y nota  de p re c io s  de a r tícu lo s  de co n su m o , re su lta  lo s ig u ie n te :

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l

D IA  D E  H O Y .
PRECIO S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 

MENOR EN  EL DIA DE HOY.
PRECIOS DE GRANOS EN 

EL MERCADO DE BOY.

3.216 fanegas de trigo.
4.855 arrobas de harina de id. 
2.870 Libras de pan cocido.
8.686 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 35.426’ 
libras de peso.

600 carneros* que hacen 12.033 
libras de peso.

PRE( 

Por mayor.

ROS.

Por menor.

Cebada d e . .. 
Algarroba. ..

Fanega. 

Rs. un.
lÓ T á lF

41 á 45

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. un.Carne de vaca. . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .

51 á 55 rs. ar. 18 á 20 ctos. lib. 
18 i  id.
38 id.

d  Ul/US. 1 IJJ.
80 á 120 rs. ar.

á
34 á 23 á ........... 51

— de cerdo. . » 30 .......... 52
Tocino añejo......... 138 á 145 id. 51 á 52 id. 91 54

56
57

— fresco......... » á 40 id. 233
— en ca n a l... 102 á 106 id. » 146 ...........

Lomo................... 40 á 42 id.
51 id.
22 id.
16 id. ello.

343 58
59
60 
61

Jamón..................... 120 á 138 id. 46 á 199
Aceite..................... 67 á 70 id. á 124
Vino....................... 34 á 42 id. 10 á 184 ..........
Pan de dos libras. 
Garbanzos............. 30 á

»
46 id.

12 á 
1 0 a

16 cuartos. 
16 id. lib.

136 ..........
216 ..........

63
64

Judías.................... 28 á 32 id. 10 á 12 id. 
14 id. 
10 id.

116 65
C8
70
73
76

A rroz..................... 32 á 36 id. 12 á 168
Lentejas................. 18 á 24 id. 8 á 110
Carbón................... 7 á 8 id. 28
Jabón...................... 56 á 64 id. 22 á 24 id. 

3 id.
100

Patatas................... 4 á 6 id. 2 á
2207

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Quedan por v 

bre 800 fane
ender so
gas.

fxfadrid 13 de Diciembre de 4857. =  El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

REVISTA MERCANTIL

formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos por los Agentes de S. M. en el extranjero. 

Estado de los buques nacionales entrados y salidos de Marsella durante el mes de Octubre de 1857.

ENTRADA».

Procedencia. Buques. Toneladas. Cargamento. Valor en frs.

Península................

Del extranjero........

41

3

4.577

99

Plomo, pasas, vino, esparto y otros.. 

Lastre..................................................

546.000

44 4.616 546.000

SALIDAS.

Destino. Buques. Toneladas. Cargamento. Valor en frs.

Península.................

Liorna....................

43

\

4.767

41

Trigo, harina, tejidos, maquinaria, quin
calla y otros..........................................

Lastre.........................................................
2.639.000

»

44 4.838 2.639.000

E stado  de los buques extranjeros procedentes de España y de las Colonias de Ultramar y de los salido! 
de Marsella en el mes de Octubre de 1857.

ENTRADAS.

Bandera. Buques. Toneladas, Procedencia. Cargamento. Valor en frs.

Francesa.........................

Idem..................................

15

11

1.538

1.216

Peni

Iden;

nsula............

i.....................

Varios géneros...................

Lastre. .

480.000

26 2.754 480.000

SALIDAS.

Bandera. Buques. Toneladas. Destino. Cargamento. Valor en frs.

Francesa, toscana, sarda 
y portuguesa...............

Francesa....................... .

39

13

5.049

2.369

Península............

Idem y Sta. Cruz.

Trigo, harina, maiz, cen- 
' teño y otros géneros...
¡ Lastre y efectos de trán

sito.;................................

800.000

:

52 7.418 800.000

Estado de los buques extranjeros que han entrado en el puerto de Neucastle procedentes de España 
sus posesiones de Ultramar, y de los salidos de aquel para los mismos durante el mes de Octubr 
de 1857. •

ENTRADOS.

Bandera. Buques. Toneladas. Procedencia. Cargamento,
Valores declarado 

Rs. vn.

Inglesa....................
1 idem.........................
i francesa.................
1 portuguesa.. . . ___ ’

• i _ — .—

2

a

282

617

Cartagena..........

Huelva.................

7.116 barras de plomo..........

13.863 qq. mineral de cobre..

710.000

252.100

5 899 962.100

SALIDOS.

i

Bandera.

e  i a  ■ 
es
?

8

2

1 5

2

Tone* 

ladas. i
Destino.

Carbón.

Quints.

Coke.

Quints.

i

55cS*
3O

Quin.

CARGAMENTO 

h  a
-i .jQ COi

g, g
o &

Ladri- 5T SL 
2. o

n * ?*líos. : : 

0 .

. .  . .  3

30.000

).

ac
Bo

Ql.

too

fts
-1
g
O-
CD

5 ’-í*1

2

®srSfí
a.
cd
CDen

"OCD- í
B09

A r.

106

É
CD
- 1
09
en
O -
CD

i
s r

5*
0 0

2 4

6913
CD
P

A.

78

QW-
cT
sr

Ql.

t60

9a.
CD
2
en

2

Valores

declarados.

5 inglesas..........
3 holandesas... .

Inglesa. . . . . . .

10 idem...................
2 francesas........ j
1 p rusiana........ )
1 alemana.......... \
1 noruega. . . . . .  ^

1 inglesa............ )

3,095i

796;

4.200

231

1.518

3.197

1.825

648

90
340
901

90

258

159
213

86
719

18366

Alie

AUx

Barí

Bilt

Cád

Car

Hat

Mal

Mat
Mat
Mot
Pali

Sev

Tar

an te .. . . .

lería. — .

celona . . ,  

>ao............

16.310

17.447

86.856

7.630

35,755

31.626

36.884

17.815

1.399
13.398
7.930
3.014

14.760

5.305
5.346
2.448

13.750

38.860

31.125

3.982

57.955

579

8.870

100

2.815

24

195.100

57.500

355 500

15.500

87.300

327.600

109.300

39.200

4.500
73.000
46.500 

3.300

32.400

9.000
10.500
5.000

45.000

1 francesa. . . . . .  J

3 inglesas.......... )
1 belga...............í

■ 6

11

iz..............1 alemana. . . . . .  f
i prusiana

Inglesa.. , ---- tagena. . .  

>ana........

asa

3 americanas . . .  j 
1 hamburguesa,. ]

3 holandesas.. . .
1 francesa.. . . . .

4

5

1
1
2
1

6

1
1
1
2

69

1 alemana...........

Alemana........ a ró ...........
Idem................
Inglesa.............

anzas.. . .  
r i l ..........

Danesa............. n a .............

5 ing lesas..-----
1 francesa.........

Inglesa............

illa.......... 20 51

Hamburguesa. 
Inglesa.. . . . . .
Idem. . . . . . .  ,

Trin.adeCub? 
Torre del Mar 
Villarieos,. , .

51 3 2 106 24 7 8 4 60 2318.673 1 4 1 . 3 7 1 2.939 30.020 too 1.416.200

E stado de los buques españoles que han entrado y  salido del puerto de Hong-Kong durante el tercer tri
mestre de 1857,

ENTRADOS.

Meses y dias. Clases. Nombres. Toneladas. Procedencias. Capitanes, Tripula
ciones.

Cargamentos. Valor.

1857 Agosto 9. Barca. . . Soledad......... 229 Manila.......... D. J. Barrosa.. 25 Tabacos larcinte. »

SALIDOS,

Meses y dias. Destinos. Cargamentos,
Valor. 
Ps. fs. Observaciones.

Agosto 21.................... Manila....................... Efectos.. , .................
Caudales...................

53.000
67.000 a

Estado de los buques extranjeros que han entrado en Hong*Kong procedentes de puertos españoles durant 
el tercer trimestre de 4857.

Meses y dias. Clases, Nombres. Toneladas. Procedencias. Cargamentos. Valor. Observaciones.

1857 Julio 1 7 .... 

Agosto 31........... ..

Fragata 
americana. 
Barca in

glesa.

Comet............

| Jenuett..........

536

240

Manila...........

Idem..............

Yelo..............

Lastre....... »

El mismo que ella 
trajo de California,

E stado d e  los buques extranjeros que han salido de Hong-Kong con destino á puertos españoles durante 
el tercer trimestre de 1857,

Meses y dias. Clases, Nombres, Toneladas. Destinos. Cargamentos.
Valor. 

Ps. fs.
Observaciones.

1857 Julio 2 9 . . . .
Agosto 8...............
Idem 27— ........
Setiembre 5 ........

Fragata I . . .
Idem id___
Goleta A . ..
E’ragata id . .

Anine Enaig.
Tribune........
Melita............
Matilda..........

788
»

146
700

Manila...........
Idem..............
Idem..............
Idem, . . . . .

Lastre............
Idem.......... ...
Caudales. . . .

¡ Idem..............
1 Azúcar..........

»
•

250,000
99.000
5.000

»
»

i

B IB L IO G R A F ÍA .

HISTORIA, TRAJES Y CONDECORACIONES DE TO- 
das las Ordenes de caballería é insignias de honor, dedi
cada á S. M. la Reina Doña Isabel II. Esta obra está des
tinada á dar á conocer los honrosos distintivos con que 
en todos tiempos han sido premiadas las altas proezas, la 
lealtad acrisolada , la noble constancia , la virtud y el mé
rito: es necesaria á todos los militares y paisanos conde
corados. Consta de 54 entregas, formando dos tomos en 
fólio menor. Cada entrega contiene dos hermosas láminas 
primorosamente iluminadas, representando ocho ó diez 
cruces, ó bien un traje de ceremonia y 12 págihas de tex
to, 216 rs.

Con las láminas iluminadas y con magníficos realces 
de oro y plata, 270 rs.

Madrid, librerías de Cuesta , Gaspar y Roig y Matute; 
Barcelona, doctor Martí, calle de Escudellers, núm. 61, es
quina ó la de Aray. 4781—5

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONT1- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial) Se 
ha publicado el tomo 73 de dicha obra , correspondien
te al tercer trimestre del presente año , el que se halla 
de venta en el despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal y en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.* mayor.

Al fin de cada trim estre, que forma un tomo, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte: 
por año, 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extran
jero , 60 rs. de vn. por semestre. 44

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
trimonio. — Se saca á pública subasta el arrendamiento 
por tiempo de tres años de los derechos de paso por los 
puentes titulados de Santa María y San Agustin, de la vi
lla de Alcira , estando señalado el dia 14 del corriente, á 
las dos y media de la tarde, para el doble remate que ten
drá lugar en esta Intendencia general y en la Bailía del 
Real Patrimonio de Valencia, en cuyos dos puntos se ha

llarán de manifiesto los pliegos de condiciones para los 
que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 2 de Diciembre de 1857.—El Secretario, Bue
naventura Carlos Aiibau. i

PARA LA HABANA.—DEL 5 AL 10 DE ENERO PRO- 
ximo saldrá del puerto de Burdeos para la Habana la 
corbeta Joaquina Vitoria, nueva , de la matrícula de Bil
bao, Capitán D. Nicolás Goyoaga. Admite pasajeros á flete 
de 1.000 rs. en cámara de proa y 2.000 en la de popa. La 
despacha en esta corte D. José de Mollinedo, calle de los 
Caños, núm. 7, y en Burdeos su Capitán, á bordo.

4777—1

ESPECTÁCULOS.
t e a t r o  R E A L —A las ocho y media de la noche.— 

Función extraordinaria por el fausto natalicio de S. A. R. 
el Sermo. Sr. Príncipe de Asturias, á beneficio de la Reai 
Asociación de Beneficencia domiciliaria, en la que toma
rán pártelos principales artistas de este teatro. — Sinfo
nía de II Nahuco.—Introducción y aria de la misma, por 
el Sr. Echevarría y coros.—Aria de la ópera I  Masnadierit 
por el Sr. Naudin y coros.—Dúo de la misma ópera por la 
Sra. Medori y el Sr. Naudin.—Aria de la ópera Luisa Mi- 
ller} por el Sr. Bettini y coros.— Escena y rondó de la 
ópera Lucia de Lammermoor, por la Sra. Parepa, el se
ñor Oriola y coros. — Duetto de la ópera Elixir DAmore, 
por los Sres. Naudin y Rovere. — Valser de la ópera II 
Maestro é la amante, escrita por el maestro Ricci para la 
Sra. Medori.— Pas de deux por las hermanas Osmond.— 
Pas de deux nuevo por la Sra. Olimpia Priora y el señor 
Merante.— Acto cuarto de la ópera 11 Trovatore, por las 
Sras. Medori y Tosi y los Sres. Bettini y Badiali.

TEATRO DEL PR ÍN C IPE . — Á las ocho de la no
che. — La dicha en el bien ajeno, drama en dos partes y 
cuatro actos.

TEATRO d e l  c i r c o  — Á las ocho de la noche.—
Sinfonía.— Poderoso caballero es don dinero, aplaudida co
media nueva, en tres actos y en prosa, de D. Angel María 
Dacarrete. — La gitana en Chamberí, baile.— Herir por los 
mismos filos, sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho de la 
noch. — La Jardinera.

TEATRO d e  n o v e d a d e s . — A las ocho de la no
che. — Duda en el alma, ó el embozado de Córdoba, drama 
en tres actos, original y en verso, de D. Eugenio de Ola- 
varría. — La rondeña , baile.— El poeta y la beneficiada, 
comedia en dos actos.


